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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA
Conclusión del Reglamento de los Servicios de Prisiones 

(aprobado por Decreto de 5 de marzo de 1948).

podrá interponerse el recurso' contenciósó-admipistrativo regu
lado por las Efeyes vigentes.

 Art, 637. Para la comprobación y calificación de las faltas 
admifllstrati&as y la aplicación de las correcciones determina
das envíos anteriores artículos se instruirá en todo caso expe-.

diente, siempre previo  acuerdo de la Superioridad, ya proceda 
ésta por propia iniciativa o en virtud de denuncia autorizada.

Art. 638. La instfifccióh de expedientes administrativos en 
el servicio de Prisiones deberá encomendarse a los Inspectores 
centrales y regionales. . 

'Cuándo circunstancias especíales lo aconsejen, podrá desig- . 
narse un funcionario de la carrera judicial para la. instrucción, 
de está ' clase de procedimientos. 
‘ Art. 639. Durante lá' sustanciacién del expedienté, el fun

cionario encartado’ no podrá ser trasladado a su instancia, ni. 
^disfrutar permiso, licencia—salvo por razón de enfermedad--^,
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i:i pasar a la situación cíe exceaertcia voluntaria, así como tam
poco podrá abandonar su resicfenc^ oficial.

Art. 640. Todo expediento constara de los documentos y 
particulares que siguen:

1.° La orden de proceder, acompañada, en su cuso, de la 
denuncia autorizada a que se refiere el artículo 637 de este 
Reglamento, que deberá ser ratificada y ampliada por el de
nunciante a presencia del mstructor del procedimiento. Si no 
fuese ratificada, quedará anulada la orden de proceder, a. no 
ser que ofrezca indicios de voracidad el hecho denunciado.

2.° La indagatoria del funcionario contra quien se dirija el 
expediento, firmada por el interesado.

3.° Las declaraciones de Tas personas que puedan contribuir 
al esclarecimiento de Tos hechos, suscritas por las mismas, si 
tupieren firmar.- o. en oiro caso, por una persona a su ruego, 
previa la lectura de la declaración correspondiente.

4.° Los demás elementos de prueba- que se consideren per
tinentes.

5.° El pliego do cargos, si ha lugar a formularle, y la
defensa escrita v- firmada de los interesados contestando a 
dicho pliego, o la renuncia a evacuar este trámite, también 
escrita y firmada por los mismos. El trámite de defensa o 
renuncia habrá de evacuarlo cada encartado, dentro del plazo 
de cinco días, a contar de la recepción del oportuno pliego 
de cargos. *

6.° Informe emitido por la Sección de Régimen del Cen
tro Directivo, acerca de la conducta disciplinaria anterior del 
encartado o encartados, concretando las notas favorables y
desfavorables de cada qfio, con expresión de las fechas y de
los acuerdos que las motivaron.

7.° El íhforme propuesta del Instructor, que eñ todo caso, 
habrá de calificar las; faltas, según los, hechos, las pruebas 
aportadas y el juicio que le merezcan, atendiendo en las ca
lificaciones a la clasincación establecida en el artículo 623

• y siguientes. •
Calificadas las faltas, el Instructor propondrá inexcusable-, 

inente las correcciones que, a su parecer, proceda aplicar, a 
tenor de lo establecido en este Reglamento.

. El Instructor designará la persona que haya de actuar como 
Secretario de las actuaciones, si no la señala el Centro Di
rectivo, y arñbos devengarán las dietas y gastos reglamentarios, 
con arregló a su categoría, si han de practicar las diligencias 
en población distinta a. la de su residencia.

Art. 641. El Instructor de cada expediente habrá de termi
narlo. en el plazo de treinta días, ampliables por otros treinta 
**n caso necesario, sometiendo su procedimiento, por analogía 

. en las incidencias no preceptuadas en este Reglamento; a lo 
establecido en la Ley de Enjuiciamiento (Criminal, y una vez 
conclusQ, lo remitirá al Centro Directivo para los trámites su
cesivos y la resolución que proceda.

Art. 642. En los expedientes que se proponga lâ  separa
ción del Cuerpo de algún Funcionario habrá de oírsé  ̂ necesa
riamente a lá Junta Superior' Inspectora y a la Comisión, Per
manente del Consejo de Estado, antes de que se dicte la Or
den ministerial resolutoria. '

Art. 643. Los funcionarios contra quienes se instruya ex
pediente podrán ser suspendidos interinamente de empleo y 
medio sueldo, bien a la iniciación de las diligencias o-en  el 
curso de las mismas. Dichas suspensiones se decretarán por la, 
Superioridad o  por los Instructores, dando éstos cuenta in
mediata al Centro Directivo para los efectos que procedan. Los 
Directores y Jefes podrán suspender de empleo a los funciona
rios de sus respectivas plantillas en casos graves, debiendo 
comunicarlo telegráficamente al Inspector de su Zona y al 
Centro Directivo. • '

Art. 644. El procesamiento de un funcionario llevará con
sigo aparejada su inmediata suspensión de empleo y medio 
sueldo, siempre que. la haya acordado el Juez de Instrucción, 
ol cual dará conocimiento a la Dirección General de Prisiones 
para las anotaciones y efectos correspondientes. Si ei* Juez de 
Instrucción que decretase el procedimiento no acordase al mis
mo tiempo la suspensión de empleo y medio sueldo del funcio
nario-sujeto a causa criminal, la decretará el Centro Directivo, 
una vez recibido en el mismo el testimonio del auto de pro
cedimiento, pero solamente en el casó de que el hecho delic
tivo objeto de la causa’criminal haga desmerecer en el con
cepto público al presunto culpable,'o sea incompatible con el 
servicio de los destinos de Prisiones, a juicio del Centro Di
rectivo. * • •

jkvt. 645. En . los casos de suspensión de empleo y medio 
sueldo a' que se refieren los dos artículos precedentes, los fun
cionarios suspensos disírútarán, reentras dure' esa situación, 
de la mitad de los haberes que les corresponden por su cate
goría y clase. , , .

Art.. 646. Si el funcionario suspenso interinamente por falta 
o por delito es absuelto en el expediente o en la causa que haya 
motivado la suspensión, se levantará ésta y tendrá aquél de
recho al abono de la otra mitad del sueldo dejado' de percibir 
durante el tiempo de la suspensión. Igualmente se procederá 
cuando las correcciones impuestas no sean de carácter pecu
niario.

Cuando los correctivos- sean de orden pecuniario, se impu
tará a su pago la mitad descontada de los haberes dudante el 
tiempo de suspensión interina, en cuanto alcance a satisfacer-
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los, completándose para lo que reste con el descuento mensual 
sucesivo de la séptima parte del sueldo que autoriza la legisla
ción general de funcionarios. Si, por el contrario, excediese del 
importe del correctivo el descuento anterior, se devolverá al 
funcionario ei sobrante de éste.

Art. 647. Todo funcionario del Cuerpo de Prisiones conde
nado por causa de delito será separado del Cuerpo y dado de 
baja en el Escalafón, bastando para eilo el testimonio de la 
sentencia condenatoria que remitirá el Tribunal sentenciador 
ál Ministerio de Justicia, dentro del tercer día de haberse dic
tado, pero dicha medida solo se adoptará en el caso de que el 
fallo condenatorio llevo aneja la separación del Cuerpo del 
condenado, o cuando el hecho delictivo lo haga desmerecer en 
el concepto público, o sea incompatible con los servicios de los 
destinos de Prisiones, a juicio del Ministro de Justicia. .

El funcionario separado del Cuerpo por causa de delito, no 
podÉ'á ingresar en él salvo el.caso de que el delito motivador 
de la condena no reúna alguna de las dos circunstancias ex- 
presadas en el párrafo anterior, t no obstante la apreciación en 
contrario hecha al decretarse la'separación por orden ministe
rial.

Tales extremos se justificarán en expediente especial ins
truido en la Dirección General de Prisiones, si él interesado lo 
solicita y previo informe de la Junta Superior Inspectora y de 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado, el Ministro .re
solverá en ulterior recurso lo que estime procedente.

Art. 648. El despacho y propuesta de resolucioh de los ex
pedientes^ gubernativos de correcciones disciplinarias y -de ne- ' 
compensas a los funcionarios de Prisiones, queda atribuido a 
la Sección dé Régimen de la Dirección General de Prisiones.

Art. 649. Cuándo aum funcionario del Óuerpo dé Prisiones 
se le siga a la vez causa, criminal y expediente gubernativo, 
no será necesario para resolver éste esperar a la terminación' 
del sumario, siempre que pueda derivarse responsabilidad ad
ministrativa independientemente de los hechos sometidos a co
nocimiento, de los Tribunales. Si estos hechos fuesen los únicos 
motivador es del expediente gubernativo, se tramitará éste has
ta darle por concluso, pero no se dictará resolución hasta que 
el Tribunal competente haya dictadq sentencia o autp de so
breseimiento en la causa criminal.

Si en el curso de las actuaciones de un expediente -guberna
tivo el Instructor del mismo apreciara indicios de delito, dedu
cirá ei oportuno testimonio de particulares, remitiéndolo a la 
Autoridad Judicial competente, sin perjuicio de 'continuar el 
procedimiento hasta darlo por concluso y remitirlo a la Supe
rioridad. • 4 - .

Art. 650. Los Directores y Jefes de Prisión podrán imponer 
a los funcionarios a sus órdenes la sanción de apercibimiento 
y recargos de servicio que no excedan de cinco dias, por cada 
falta de escasa entidad que cometan, dando cuenta de ello al 
Inspector Regional correspondiente, el que con su informe res
pecto a la procedencia ó improcedencia de la sanción o sancio
nes de que se trate, sin cuyo requisita no adquirirán el carácter 
de firmes lós correctivos ippuestos.

Los Inspectores del CuerpQ, a su vez, podrán imponer a los 
funcionarios dependientes de su jurisdicción, por las faltas ex
presadas, los correctivos de apercibimiento, recargo de servicio 
hasta diez días y multa hasta el máximo de fres días de haber, 
dando cuenta inmediata a la Dirección General para los efec
tos señalados en el párrafo anterior.

La Dirección v General podrá imponer a sus funcionarios los 
dos primeros correctivos señalados en el párrafo precedente y 
multa hasta el máximo de diez días de haber.

Todas éstas correcciones se impondrán cuando procedan, sin 
formación de expediente, y una vez hechas-firmes por la apro
bación del Centro Directivo se dará traslado a la Ordenación 
de Pagos y al Habilitado correspondiente para su deducción en 
nómina en la proporción establecida por la Ley, siempre que 
se tráte de sanciones de carácter pecuniario.
» Art. 651. Las qotas procedentes de correcciones impuestas 
a los funcionarios, con excepción de la separación definitiva del 
servicio y dé las expresamente incluidas en este artículo, po
drán ser invalidadas siempre que el funcionario corregido haya 
observado con posterioridad una conducta inmejorable en el 
desempeño de su servicio, durante un año, si la falta castigada 
fuese leve, de dos años si se calificó de grave y de cuatro si de 
muy grave. Los postergados a perpetuidad podrán solicitarla 
conmutación del correctivo impuesto por el de pérdida de los 
puestos en el. Escalafón que hayan sufrido hasta*’ el momento 
de la . conmutación, siempre que hayan transcurrido diez años 
desde que sé les impuro la sanción, habiendo observado durañ- 
te ellos e^éelente conducta. Estos plazos empezarán a cohtarse 
desde la fecha en ' que hubiese sido' impuesto el correctivo por 
resolución firme. '

En ningún caso podrán ser invalidadas las notas de los co
rrectivos impuestos por áctos u emisiones que denoten decep
ción o tibieza en el mantenimiento del oraen y la seguridad 
de los Establecimientos, o impliquen inmoralidad o falta de 
probidad en-el funcionario. '

\ Si el correctivo fué impuesto por evasión dé reclusos, po
drá ser invalidada la nota correspondiente, cuando el grado dé 
imprudencia, 'falta de diligencia o negligencia determinante de 
dicha falta aconsejen su anulación.
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Art 652. La invalidación extingue y cancela no los correc
tivos impuestos, sino los efectos de las anotaciones que fueron 
consecuencia de ellos, pero sólo a partir del momento en que 
la invalidación se acuerde y nunca para el pasado.

Art. 653. El funcionario que desee obtener la Invalidación 
de un correctivo en su expediente personal lo solicitará de la 
Dirección General de Prisiones una vez transcurridos los pla
zos señalados en el artículo 651, elevando la correspondiente 
instancia por conducto del Director o Jefe del Establecimiento 
en que preste sus servicios, quien emitirá informe acerca del 
comportamiento y conducta del solicitante, y si le considera 
o no acreedor a la gracia que pretende. Dicho Director cursará 
la instancia al Inspector Regional para su informe y envío ai 
Centro Directivo. La Dirección General, oido el parecer de la 
Junta Superior Inspectora, someterá al Ministro de Justicia 
la propuesta de resolución. El Ministro acordará discrecional
mente lo que estime procedente, por medio de orden, minis
terial. .

Art. 654. La modificación de los correctivos se hará cons
tar en los expedientes personales, mediante una contra-notá, 
en la que se exprese clara y. terminantemente, a tenor de lo 
que prevenga la orden qüe así- io haya dispuesto, hasta qué

• punto y en qué caso deberá tenor consecuencias la nota que 
reforme o modifique, o si ha,cíe quedár nula y; por consiguien
te, sin efectos sucesivos, eñ todo tiempo y circunstancias.

Art. 655. En el caso de que, invalidada una ilota, el fun
cionario volviera a incurrir en la misma falta que produjo 
aquélla,- se considerará nula la invalidación.

Art. 656. Cuando una instancia solicitando invalidación de 
correctivo fuese denegada por la cláusula dé «por ahora», será 
necesario: que haya transcurrido un plazo doble, por lo menos, 
al fijado en el articulo 651, para poder solicita*1 de nuevo la 
invalidación.

Art. 657. Sólo en caso muy excepcional de méritos relevan
tes que demuestren una perfecta enmienda, podrá instarse la 
invalidación de un segund# correctivo ptoj: reincidencia en la 
misma c\ase de faltas que hubiese motivado el primero, pero 
no a solicitud del funcionario interesado^ sino mediante pro
puesta del Director o Jefe de la Prisión en que preste'sus-ser
vicios,. y siendo preciso para el curso de tal petición que haya 
transcurrido uh plazo doble del, señalado en el articulo- ante
rior para solicitar la invalidación. En todo caso se necesitará 
el informe favorable del Inspector Regional.;

Art. 658'. La instrucción dé expedientes gubernativos por la 
comisión de alguna de las faltas reglamentarias precitadas im
putada á los Capellanes del Cuerpo de Prisiones, como funcio
narios del mismo, podrá encomendarse al. Capellán Mayor o a 
uno de los Inspectores Eclesiásticos.

En lo que hace referencia #1 régimen penitenciario, las- Re* 
ligiosas acatarán las disposiciones del Director o Jefe de la Pri-

. sión en que estén destinadas, siempre que aquéllas no contra
vengan las reglas de su Instituto.

Si recibieran alguna orden contraria a las mencionadas re
glas, la Superiora hará presente al Director o Jefe las razones 
que tengan para, no cumplimentarla y, si a pesar de sus obser
vaciones insistieran aquéllos en lo ordenado, dicha Superiora 
lo pondfá en conocimiento de lá Reverenda Madre General 
o de su Delegado y el Director o Jefe en el del Director gene
ral, Quedando en suspenso la ejecución de la orden mientras 
no se resuelva por la Superioridad lo procedente.

CAPITULO VIII 
Uniforme y armamento

, Art. 659. El uso del uniforme es obligatorio para todos los 
funoionarios del Cuerpo Especial de Prisiones en actos de ser
vicio y potestativo fuera de estos actos.

No se dará posesión de su cargo a ningún funcionario que 
no vista el uniforme.

Art. 660. ■ El uniforme para los funcionarios masculinos del 
Cuerpo Especial de Prisiones será de color gris verdoso y con
forme se detalla a continuación". \

Gorra confeccionada, iheluso lá visera, con tela color gris 
verdoso, de forma de plato con barboquejo de cordón trenzado 
y doble nudo en oro o plata, según las Secciones, sujeto con 
botones pequeños, dorados o plateados. Llevará bordado en oro 
o plata, segúp las Secciones, <en el frontis del vuelo el emblema 
del Cuerpo y en el frente del aro los distintivos de las categot 
rías, suprimiendo la corona en lá de los Jefes Superiores de

• Administración, por llevarla ya el emblema del Cuerpo.
• Guerrera de solapas estrechas y  muy cerradas, de corte 

amplio, con una fila de ‘ cuatro botones dorados o plateados, 
cuatro bolsillos de fuelle con carteras abotonadas, ,espalaa lisa

• con abertura, hombrerás de doble pala de la misma tela; bor
deadas con vivos dorados o plateados, bocamangas vueltas li
mitadas con vivos dorados ó plateados, cinturón de igual tejido 
con hebilla .forrada de la misma tela.

' Para lo$, Subalternos la hombrera será sencilla.
, El distintivo, feegún la escala y categoría, se llevará bordádo 
en oro o plata en el lugar, que se señala en el anexo de este 
Reglamento. Los funcionarios pertenecientes a las Secciones de 
Sanidad y Educación lo llevarán .bordado sobre fondo rojo y 
azul celeste, x'&spectiva’mentei

Camisa blanca con corbata negra de nudo.
Pantalón de la misma tela, recto y con vuelta.
Calzado: Zapatos de piel negra •
En los Destacamentos Penitenciarios, los funcionarios lleva

rán en vez del pantalón anteriormente descrito, pantalón niker 
y botas de media caña negras.

Art. 661. El bastón, insignia de Autoridad, será de caña 
lisa dé puño dorado con cordón y bellotas de un tejido de oro. 
negro y azul celeste por partes iguales. Sólo se usará con el 
traje de uniforme y en los actos de servicio o de representa
ción del Cuerpo. Lo llevarán en los Establecimientos los Jefes 
Superiores y los Directores con mando en aquéllos.

El Inspector General, los Inspectores Centrales y Regionalq^ 
de Zona, lo «usarán donde quiera que, vestidos de uniforme, se** 
hallen en un acto de servicio o de representación oficial del 
Cuerpo. En las representaciones oficiales a que' concurrieren va
rios funcionarios de los mencionados, sólo llevarán’ bastón do 
mando el Inspector General, y si éste no asistiere, el que obs
tante mayor carácter epresentativo por su parte. Si al acto 
.oficial asistiese el Director Genera) de Prisiones, ningún funcio
nario podrá llevar bastón de mando.

Como prenda de abrigo se establece el capote, que será de 
paño del mismo' color gris verdoso que el uniforme de diario, 
del largo aisualmente acostumbrado,, de cuello ancho, dé dos 
juegos para solapa y cuello cerrado, con tabla abierta en ,1a. ■ 
espalda, dos bolsillos a los costados y ligeramente inclinados y 
carteras fijas en las bocamangas, de doce centímetros, bordea-' 
das por vivo cfoble dorado o plateado. Irán provistos de doble 
fila de seis botoñes grandes, dorados o plateados; llevarán el 
emblema del * Cuerpo bordado en Oro o plata en el lugar 'que 
se señala en el anexo.’

Art. 662. Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Espe
cial de Prisiones usarán en los actos qué as: lo requieran el 
uniforme de gala, siendo obligatorio para los que componen las 
Secciones Técnica, de Sanidad y Educación. Consistirá en una 
chaqueta negra de dos filas, de botones dorados, abierta y. am
plia con solapas de vueltas de seda negra, hombreras doradas 
y condones, trenzados, •_ distintivo de la categoVíá en el lugar 
señalado en el anexo,’ cinturón dorado, de * cinco centímetros 
de ancho, con dibujos en el tejido de forma romboidal y he
billa de forma ovalada oon el emblema del Cuerpo en el cen
tro, pantalón negro recto, sin vueltas, y con pestañas de seda 
negra al lado externo de ambas perneras, gorra de paño ne
gro, forma de plato, con barboquejo de cprdoncillo de oro tren
zado con doble nudo y un vivo dorado bordeando el vuelo de 
la misma; visera forrada de la misma tela, bordeada de galón 
de oro, de medio centímetro de ancho; llevará el emblema del 
Cuerpo bordado en lá parte central del vuelo y ,en el fíente 
del aro el distintivo de la categoría, también en oro, suprimién
dose la corona en el de los Jefes Superiores,'por llevarla ya en 
el emblema del Cuerpo, camisa * blanca y corbata de nudo de 
seda negra, zapatos de charol negro y guantes blancos de 'piel.

El capote del uniforme de gala será de. ^año negro, recto, 
ligeramente entalládo, y solapas y cuello de dos juegos .y con 
seis botones dorados o plateados, según la Sección a que per
tenezca; los bolsillos ligeramente inclinados con cartera y las 
mangas con bocamanga figurada y un botón pequeño encima 
de la citada, y la espalda con tabla y abertura de cinco boto
nes pequeños (esta abertura hasta la cintura), y trabilla sujeta 
con un botón grande en cada lado de la cintura, la hombrera 
cosida y bordada y con un botón pequeño \y la insignia, según 
la categoría, bordada en oro o plata sobre la hombrera.

Art. 663. El Uniforme de las funcionarías del Cuerpo Espe
cial 'de Prisiones consistirá en un vestido de ccloj* gris verdoso, 
de cuello. cerrado, de una fila de cuatro. botones, dos bolsillos 
de fuelle proporcionados, cerrándolos un pico, remates de ca
nesú con un botón; hombreras de la misma, tela, bordeadas 
con un vivo dorado o plateado, serán dobles, pasando por una, 
trabilla y abrochando con un botón junto al’ cuello;-la manga 
será amplia, con abertura lateral y cerrada por un puño ter
minado en pico con un botón Morado o plateado; la falda uni
da al cuerpo con tres costuras y en el centro del delantero un 
pliegue profundo, con dos bolsillos de fuelle, proporcionados, 
con cartera de pico abotonado; el cinturón de la/misma tela,

1 con hebilla forrada de ésta y de un ancho de cinco centímetros.
El largo de la falda se establecerá con el pie en el suelo a 

treinta centímetros de éste.
Los bordados, ios vivos y los botones serán dorados o pla

teados, según la categoría. El emblema del Cuerpo irá bordado 
en el lugar que se áeñala en el anexo.

Zapatos de color negro. Guantes de piel de color marrón* 
Las medias de lana, hillo o seda de color gris humo.

Como prenda ¡de abrigo, capote de paño del mismo color 
que el uniforme con solapa doble para volver, doble fila de-' 
cuatro botones, espalda con tres costuras hasta el talle, y des
de éste, dos tablones sujetos con . una trabilla cosida a ambos 
lados, bolsillos abiertos, hombreras de la misma tela y forma 

‘ que las de la chaqueta, bordadas con vivos de oro o plata co
sidas ’a la bocamanga, terminadas también con doble vivo do
rado q plateado; el distintivo de la categoría bordado en oro 
o plata en, las hombréras.

En la bocamanga, tres botones pequeños.
Las funcionarías pertenecientes al Cuerpo Especial de Pri

siones usarán en los actos que así lo requiefan uniforme de
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gala, siendo obligatorio para las que componen la escala Téc
nica, de Sanidad y Educación. insistirá én una chaqueta de 
paño negro cruzada y em ail ¿da, de dobl£ illa de tres botones 
pequeños, cuatro bolsillos con /.arteras abotonadas, espalda en
ta llada con tres costuras, hom breras de ocho cordones trenza
dos, emblema del Cuerpo bordado, en las solapas a ambos la
dos del cuello y distintivos de la categoría bordados en el lugar 
que se señala en el anexo; en la bocamanga, tres» botones pe
queños. • * ' , \  ■

La falda será aijñpliá y tendrá tres tablas delante y tres 
detrás, cosidas hasta  la m itad; la blusa sei’á* de seda blanca, 
ce riaaa  y con cuello. El largo será el mismo que di. del unifor
me de diario. ~ *

El calzado consistirá en zapatos -d e . charol de*sálón, color 
negro; ^la media de seda, color gris humo; los guantes de piel 

-blanca. 1 >
El eápote de gala será de la m ism a form a que el de diario,

. de paño negro. •
Art. 664. "Todos los funcionarios/que presten servicio en ofi

cinas, Economatos y talléres podrán usar sobrese í uniform e 
reglam entario  y solam ehte m ientras perm anezcan en estos ser
vicios, un guardapolvo del mismo color y con los distintivos y
botones de su Sección y categoría. .

Eos funcionarios que prestan  servicio en la Dirección Ge
neral .podrán usar en lugar del uniform e una, sahariana  de :a 
mism a tela y color y con los distintivos y. botones de sus res
pectivas categorías..

Las funcionarías que presten sus servicios1 e n . la  Dirección 
G eneral podrán usar, en Tugar del uniform e u n a  bata  abierta, 
con los botones y distintivos de sus respectivas secciones y ca
tegorías. * #

Los mencionados distintivos se publicarán como anexos a 
este Reglam ento.'7 •

Art. 685. Los distintivos para  los Inspectores consistirán en 
una  placa de cinco centím etros de diám etro, conformé a l 'm o 
delo oficial, eh cuyo fondo lleva el erpblema del Cuerpo, con 
la siguiente inscripción: Inspector Central.—Inspector Regio-' 
nah-^Inspector Religioso.—Inspector de Educación.—Inspector 
de Sarfidad. g * -

Los Capellanes llevarán en el la to  izquierdo del pecho una 
cruz-la tina  m orada, ribeteada por un  cordoncillo de oro.

Art. 666. A fin de a tender debidam ente a la  adquisición del 
uniform e, se fo rm ará un fondo, de m asita a todos* los funcio- 
nários, de la cuan tía  mensual siguiente: Sección Técnica, de 
Sanidad y Educación,, 100 pesetas-; Subalternos, 75 pesetas.

.Este fondo se lib ra rá -a  los habilitados del personal de las 
plantillas respectivas, los cuales ab rirán  una  cuen ta  corriente 
a  cada funcionario por este cdncepto.

; Dichos habilitados abonarán  a los interesados o a los i n 
dustriales que hayan efectuado el sum inistro de prendds de 
uniform e las fa c tu ra s 'q u e  les presenten, con el conform e del 
Interesado y el visado del Jefe de éste.

Al ser trasladado el funcionario, el habilitado de la p lan
tilla en que cese com unicará y g irará  al de la en que íué  a lta  
el saldo de la citada m asita, previa conform idad del interesado.

Art. 667. El arm am ento  para  * el personal m ascu lin o -d e l 
Cuerpo Especial 'de Prisiones ' consistirá en pistola autom ática 
que podrá llevarse, oculta.

De acuerdo con las autoridades m ilitares y civiles, la  Birec- 
•eión G eneral de Prisiones cuidará de proveer a* los funcionarios 
del a rm am en to . y m uniciones precisas y de las guías y licen- * 
cías del a rm #  correspondiente. - 1

Art. 668. Todos, los .funcionarios del Cuerpo Especial de P ri
siones tier\en el- derecho y el deber de usar el C arnet de Iden
tid ad  que les será expedido por la Dirección G eneral del R a-' 
mo, debiendo estar autorizado d ich o . C arnet por la ffrm a del 
D irector general d e ' Prisiones. * • , *-

Dicho. C arnet deberá ser devuelto por el func ionario . al ce
sa r  en el servicio activo de su cargo por cuálquler circunstancia.

Art. 669. En casos de alteraciones, del orden, el D irector, si 
lo estim are necesario, podrá ordenar al personal Subalterno el 
hacer uso de defensa de goma reglam entaria, para  el restable
cim iento del mismo. ...

CAPITULO IX . * : •

Pabellones de empleadbs ^  ■
- Art. 670. En las Prisiones donae éxistan pábellones p ara  vi-* 

viendas de los* empleados m ediante, acuerdo previo lá  Ju n ta  
de Régimen y A dm inistración cori sujeción a  las reglas si
guientes:

1.a Tienen derecho nreferente y obligación de ocupar pabe
llón en prim er térm ino el D irector., después el Subdirector-Ad- -

.m inistrador y luego la G uárdíana;•cuando h a y a  una sola para
los servicios ,en el local donde estén' instaladas las reclusafc^?

2a Tienen derecho '«referente sobre los dem ás los Capella- ¡
nes y Médicos. De no ¿ener Pabellón deben disponer dé un  telé- I

fono en sus respectivos domicilios, cuyos gastos han de ser abo
nados por la Prisión.

3.a Los Ayudantes, después los Oficiales y por últim o los 
G uardianes todos por orden de categoría y antigüedad en la 
plantilla del Establecimiento.

Alt. 671. Los Funcionarios shlteros, sin fam ilia, no tendrán  
derecho’ a Pabellón, m ientras haya casados o i viudos con hijos 
que no lo tengan.

En igualdad de condiciones será preferido el casado o viudo 
qiie tuviere m á ^  num ero de hijos en su compañía. La Ju n ta  
ae Régimen y A dm inistración autorizará la convivencia de fa 
miliares del titu lar, si procediere, según las circunstancias .de 
cada clase. - %

) Art. 672. No se podrán hacer reform as en los Pabellones-sin 
autorización del Centro Directivo, previo inform e del P irec to r .de 
la 'Prisión .y del Inspector Regional y del Arquitecto correspon
diente. Sólo en esos casos en que las ¡reformas autorizadas sean 
debidas a conveniencias .o necesidades del servicio, desde .el 
punto der vista de vigilancia, seguridad, m edidas urgentes de 
conservación, de. higiene o saneam iento, los gastos que ocasio
nare  serán- abonados por la  Dirección G eneral. -

Art. 673. Los. que ocupen los Pabellones de las Prisiones 
deberán atender a la conservación esm erada .de  los. mismos y ' 
observarán tan to  ellos como sus fam iliares, una conducta hono
rable en todas sus m anifestaciones.

De igual modo contraen ia obligación de cum plir-cuan tas 
indicaciones les seah hechas por ei D irector o Jefe en relación 
con las norm as de convivencia en los referidos Pabellones.

Se autoriza*-el cons'umo máximo de tre in ta  pesetas de flúido 
eléctrico para  alum brado por cada -Pabellón, que se ju stificarán  
en la cuenta correspondiente con* cajgo. al concepto de «Agua, 
Alumbrado y„ Óalefacción», uniéndose para ello certificado, quo 
acredite dicho consumo y núm ero de Pabellones-Viviendas qué 
existen en el Establecimiento.

Art. 674.. Cuando algún Funcicftirio  ocupase indebidam ente 
un  Pabellón p no cum pliese.fielm ente los preceptos enum erados 
en los artículos anteüores, la Ju a ta  de Régim en y  A dm inistra
ción!. a propuesta de su Presidente o por m iciativá de uno de los 
Vocales, podrá ordenar que desaloje el correspondiente Pabellón 
en un pla$p máximo de un mes, y si no lo hiciere d a rá  cuenta 
al C entro^b irectivo  para  formación- del oportuno ’ expediente 
como incurso en fa lta  grave de desobediencia á  superior. fcl de
recho a ocupar. Pabellón se extingue, vanto para  el Funcionario 
como p ara  sus fam iliares, a l dejaí* aquél de pertenecer a  la  
plantilla.

' Art. 675. El Centro Directivo de Prisiones procurará, por su 
parte , \ construir' viviendas ¡¿ara. Funciónarios en las Prisiones 
Centrales y Provinciales, p rín c ip em en te  las localidades donde 

7se sienta, mayor necesidad, sin perjuicio de las que co n s tru y a 
la M utualidad Benéfica del Organismo Penitenciario, pa ra  lo 
cual dicho Centro d a rá  las oportunas órdenes encam inadas a  1& ‘ 
realización del proyecto en todos, sus detalles, y a la ayuda eco
nóm ica que presta el Estado a las llam adas «Casas protegidas», 
así como tam bién determ inará las Prisiones ^donder prim era
m ente han  de edific.arse las .viviendas. .

Art. 676. Los M aestros que no pudiesen obtener Pabellón - 
tend rán  derecho a  una indem nización m ensual por alquiler de 
casa-habitación igual a la  que perciban los M aestros Nacionales 
de* 4a localidad. . .

A lt. 677- ; Q ueda prohibido que los penadps que ejerzan algún 
cargo auxiliar en tren  en los Pabellones .de los empleados, aun 
cuando estuvieren autorizados por el Centro. Directivo para  siv 

; sa lid a -fu e ra  del rastrillo. El necho de hacerlo, con consenti
m iento del Funcionario que ocupe el Pabellón, será motivo sufi
ciente para^privar a éste* del beneficio que disfrute, sin perjuicio 
de otras Responsabilidades, si a  ellas hubiere lugar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores 
 don Carlos Fabra Andrés, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Castellón.
.Habiendo sido designado Alcalde Presidente del Ayün- *. 

tamiento de Castellón don Carlos Fabra Andrés, se dispone 
su. inclusión en la lista do Procuradores, en cumplimiento 
de lo establecido en el apartado e) del artículo segundo de 
la Ley de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis, a.reserva del juramento ai*e dicho, sehor deoe pres
tar, segián lo prevenido en/el artículo cuarto de la Ley
de creación de Cortes. :

$ *  .

I Palacio de las Cortes/ocho dé junios dé mil novecien
tos cuarenta y ochó. 6 4

•El Presidente de las Cortes,
[* ' ESTEBAN £)E BILBAO Y EGUIA
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PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO
O R D E N  de 1 5  de marzo de 1948 p or la 

que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero de los Ministerios C iv iles  
Antonio Sán chez Godínez.

I!m o. S r , : D e  conform idad, con ío  
p recep tuado en el a rticu ig  18 del E sta- 

• tuto ele] C u e rp o  de Porteaos de los Mi- 
*■ rú sten o s C iv iles , aprobad o iP0r L e y  de 

24 de diciem bre ú ltim o,
E s t a . P resid en cia  ha tenido a bien 

con ceder la vuelta  al servicio ' activ o , 
co n  destino e n el In stitu to  JN aefona F e
m enino de  En Scfian za ' M edia «EL.eatri;: 
G  alindo», de M ad rid ,"a l PB rtero y<íe los 
M in isterio s C iv ile s , en situación  ■ d e  ex-, 
cadencia vo lu n taria , don A n ton io  S .án -. 
chez G odín ez.

- L o  d ig o  a y .  I. p ara  su conocim ien
to y  e êct° s  co n sig u ie n te s.

D io s  gu a rd e  a  V . I. m u ch os años. 
M ad rid , 15 de m arzo- de 194S.—  

P . D .,  ¿1 S u b secretario , L u is  # C arre ro .

I ilm o .^ r . S u b secretario  de esta  Presi- 
\ den cia . .

O R D E N  de 17 de marzo de 1948 por la
q u e  se acuerda la reincorporación al  

servicio del Estado del Ingeniero Geó
graf o don Fernando Gil Montaner. 

* lim o . á r . : Acor-dada p or esta P resi
d en cia  en 24 del pasaGfro m es d e‘ febre
ro  la rea p ertu ra  del esp ed ien te  de de
p u ración , in stru id o  con a rre g lo  a la Ley

* de 10 de febrero de  4939, del In gen iero
. G e ó g ra fo  don' F ern an d o  G il M ontaner,

por haber desap arecid o  las ca u sa s  qu e 
m o tivaron  la separación  del servicio  ‘del 
E s ta d o / d e l m ism o, s e g ú n ' lo d isp u esto  
e a  la O rden  de 4 de jun io  d e  1943, y 
c o m o  ( resu lta d o  d e la exp resad a  re v i
sión , ' 1 ,

’-E sta  P resid en cia , de c o n fo rm id ad .co n  
el inforrfie e m itid o ' por la  A seso ría  "Ju
ríd ica  de la misnla,, coin cid en te con la 
p rop uesta  de, esa  D irección  G eneral* que 
h ace  , su ya  la fo rm u la d a . pfor el In stru c
tor, .h a  tenido a bien d isp on er que se 

. con sid ére  rein co rp o rad o «1 C u e rp o  dp 
In gen ieros _G eó g ra fo s  a don ¡Fernando 
G il M ontaner con la m ism a san ció n  qu e 
<se le ‘im puso- por la  O rden de 21 .de 
m ^yo de  1941 ; ¡pero,, te n ie n d o ‘ en cuen
ta el m ovim ien to  de p erson al habido on 
la? escalas* .durante el tiem po e n  qu e 
á^uel ha  e sta d o  desp oseíd o de  su car
g o , deberá ser co lo cad o  eO el E sca la 
fón del referido /C uerpo ^entre don A n 
ton io  R u bio  M arín y  don G u illerm o . C in - 

' cuneeui-. Chacón,^ una v ez q u e  S u- E x 
celen cia  el Je fe  del E s ta d o  se d ign e fir
m ar el oporturio D e c re to ‘ d e  ascen so  de 
d ó n / F e rn a n d o  G il M on tan er a  la cate
g o ría  q u e, p o r. su ^ readm isión, le  co-

• rresponda. *
- L o  d ig o  a  V , I. p a ra  su  conocim ien- 

fo  y  e fe cto s .
Dios gu arde-a V,. L muchos años. 
Madrid, . 17 de marzo de 1948. —  

P . D ., el Subsecretario, L u is 'C arrero .

limo. §r. Director general de] Instituto 
Geográfico y Catastral.

 O R D E N  de 22 de marzo de 1 9 4 8  p o r  
la que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero de los Ministerios   
Civiles don T eodoro Rodríguez Cá
mara.

linio. Sr. : D e conform idad con lo
preceptuado efi el artícu lo  18 del E sta-- 
tuto del C y erp o  de Porteros de los M i
nisterios^ C iv iles , aprobado por (Ley de 
23 de diciem bre de 1947,

E sta  P residen cia  ha tenido a bien con
ceder la vuelta  al s«<rvicio activo, con • 
destino en la D irección G en eral de C o 
rreos y T elecom u n icació n , al Portero  de 
íós M in isterios C iviles , en situación de 
excedencia volu n taria, don T eo do ro R o
drígu ez C á m a ra . v 

' L o  digo a V . I. para su  conocim ien
to y efecto» consiguientes.^ '

D io s gu ard e  a V . I. m uchos años.
- M adrid, .22 de m arzo de 1948.—  

P. D ., el S ubsecretario , L u is  C arrero ,

lim o. S r ,, Subsecretario de e s ta ‘ Presi
de rfci a.

O R D E N  de 31 de marzo de 1948 por la 
que se jubila al P ortero de los Minis
terios Civiles don Pedro Díaz García.

lim o. S r . : D an d o cum plí m iento a¡I ar
tículo 22 del E statu to  del C uerpp de p*orm 
teros de los M inisterio» C iviles, de 23 de 
diciem bre' ú ltim o, y de conform idad con 
lo dispuesto en .el artículo- 49 del E sta
tuto de C lases P a siv a s  del^ E stado, de 
22 de octubre de 1 9 2 6 , y ^ R ^ la m e n to  
para sp aplicación,

E sta  Presidencia ha tenido a bien acor
dar la jubilación, con el haber qu e por 
clasificación  le corresponda, de! Portero  
del indicado C uerpp don Pedro D íaz 
G arcía , con efectividad de dieciséis del 
m es en curso,, en q u e cum ple . la  edad 
reglam en taria  . d e-seten ta  años.

tlxx qu e com unico a V , I. para  su co
nocim iento y efectos oportunos.

D ios gu árde a V . Iv m uchos añovs. : 
M adrid, 31 de m , a r z ó  de 1948.-— 

P . D ., el Subsecretario , L u is  C arrero .

lim o . Sr. D irector gen ero ’ ' del Instituto 
N a c io n a l.d e  E stadística.

ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que 
se dispone quede sin efecto la de 25 de 
febrero último por la que se nombraba 

 a don Ramón Aguado Jou Ayudante de 
la Inspección de Industrias, de los Te
rritorios españoles del Golfo de Guinea.
limo. Sr.: Accediendo, a lo solicitada 

por don Ramón Aguado Jou, y de con
formidad con la propuesta de V.

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
d o ' a bien dejar sin efecto la Orden de 
.25 de febrero por la que se lé nombraba 
^para > el cargo de Ayudante de la Ins
pección de Industrias de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea.

LT> que participo^ V.*I. para su • co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de ,1948.—F. D„ el 

Subsecretario, Luis Carrero,

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 10 de mayo de 1948 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Portero d e los Ministerios Ci
viles Francisco Vara de la Prieta.

*Ilmo. Sr.: Vista la solicitud qué por 
conducto' reglamentario cursa el Portero 
de los Ministerios Civiles Francisco Vara 
de la Prieta, en súplica de que se le con
ceda el reingreso al servicio.activo, esta 
- v

*> -

| Presidencia, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 41 del Reglamento de 7 de 

j septiembre de 1918 y en el 16 del Esta
tuto aprobado por Ley de 23 de diciembre
de 1947, lia tenido a bien acceder a lo
solicitado, concediendo el reingreso del 
peticionario y destinándole al Instituto de 
Enseñanza Media de Vigo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. 1. muchos años.
Madrid, IO de rnayo de 1948,—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr Subsecretario cfc esta PresUlen- 
v cia.

- r

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 13 de abril de 1948 por la 

que se di spone se cumpla en  sus pro
pios términos la sentencia referente al 
recurso contencioso - administrativo en
tre don Fernando Palacios Parga y la 
Administración General del Estado.

1
limo. Sr.: En el recurso contencioso-ad- 

ministrativo entre partes, de una, como 
demandante, don Fernando Palacios Par
ga, representado por ti Procurador don 
Eduardo Morales Díaz, baj<r la. dirección 
del Letrado don Fernando Torrecilla del 
Puerto y Jiménez de Babués, y de: otra, 
como demandada, la Administración Ge
neral del Estado, reoresentada por el sp- 
fior Fiscal, contra Orden de 29 de mayo 
de 1934, dictada phr el en aquella fecha 
denominado Ministerio de Comunicacio
neŝ , sobre colocación del demandante en 
el Escalafón del Cuerpo de Telégrafos, la 
Sala» Cuarta del Tribunal Supremo,' con 
fechá 21 de enero de 1948, ha dictadp sen
tencia* en cuyo fado se dice lo siguiente: 

«Fallamos que debemos absolver y ab
solvérnosla la Administración del recurso 
promovido por don Fernando Palacios 
Parga contra la orden del entonces titu
lado Ministerio de Comunicaciones de 29 
de mayo de 1934, la que declaramos fir
mé y subsistente. * .

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronun^iartros, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio há tenido, 
a bien disponer 'se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia, de 
conformidad con lo dispuesto en. el ar
tículo 84 de la Ley. de Jurisdicción Con- 
tencioso-administrativa, y que el expre
sado fallo se . publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para general co
nocimiento..

Lo digo a V. L para st( conocimiento 
y. efectos consiguientes.' '

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 13 de'abril de 1948.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

ORDEN de 19 de marzo de 1948 por la 
que se declara jubilado a don Cayetano 
Martínez Zaragoza, Celador Sanitario 
de la Plantilla de Personal Técnico Au
xiliar Subalterno, de Puertos y Fron
teras.

limo. Sr.: Por cumplir en 22 tiel actual 
la edad reglamentaria señalada por las » 
disposiciones vigentes, •

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasiflb que 
por 7 clasificación le corresponde, a don " 
Cayetano Martínez Zaragoza. Celador Sa
nitario de la Plantilla d e . personal-Téc-
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r ic o  Auxiliar Subalterno ae Puertos y* 
Fronteras, que percibe actualmente el 
haber ¿nual de 6.000 pesetas y presta 
servicio en los de Sanidad Exterior de 
Alicante.

Lo digo a V. 1. para su conocim iento
y 'efectos consiguientes.

Dios guarde, a V. I. m uchos años. 
M adrid, 19 de mayo de 1948.—P. D., Pe

dro P. Valladares.
lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

M.° DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L
O RD EN  de 17 de diciembre de 1947 por 

la que se nombra en virtud de opo
sición, Catedrático de la Universidad de 
Murcia a don José Ignacio Alcorta 
Echevarría.

linio'. S r .: >En virtud de• oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don José Ignacio Alcorta Echeva
rría, Catedrático numerario de «Etica 

a general y Erica especial y  Sociología» 
de» la Facultad de Filosofía y Letra9 
de la Universidad de Murcia, con el 
mismo sueldo que actualmente disfru
ta (como catedrático, hasta esta fecha, 
de Fundamentos- de Filosofía e His
teria de los sistemas filosóficos en la 
de La. Laguna) y demás ventajas que 
le conceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a  V. I. ipara su conocimien
to y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid^ 17 de diciembre de 1947.

IBAN EZ M ARTIN 

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza "Universitaria* •

O RD EN  de 19 de diciembre de 1947 por 
la que se produce movimiento de es
calas en el escalafón de c atedráticos 
numerarios do Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media,
limo. Sr. : Vacante una dotación co

rrespondiente . a la octava categoría del 
escalafón de Catedrático numerario de 
Institutos Nacionales de Enseñanza" Me
dia, por. excedencia concedida a  don Ma<* 
miel Criado de Val, .

Este Ministerio ha tenido a-bieri as
cender, por movimiento' de' escala, a 
mencionada categría y sueldo anual dq 
doce mil pesetas, a don Manuel Rabanal 
Alvarez, Catedrático numerario de] Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Arzobispo Gelmírez», de Santiago, con 
efectos administrativos y ecpnómicos 
«der 11 de los corrientes, siguiente al de 
la vacante.

Lo digo a V / I .  pana.su cdhocimrento 
y  efectos. '

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1947* 

IBAÑ EZ M ARTIN 

limo. Sr. Director genecal de Enseñan
za Media.

ORDEN  de 19 de diciembre de 1947 por 
la que se depura, sin imposición de 
sanción alguna, al Portero de los Mi
nisterios Civiles Benito Cañardo Ló
pez, destinado en el Instituto «Balmes». 
de Barcelona.

limo. S r .: Visto el expediente de de
puración instruido a Benito Cañardo 
(López, Portero primero de I05 Ministe
rios Civiles, con destinó.en el Instituto 
«J^ime Balmes», de Barcelona,

Este Ministerio, do conformidad con 
la propuesta del Juzgado Instructor. e 
informe de lá Asesoría Jurídica, ha re
suelto declarar depurado al referido sub
alterno, sin imposición de sanción al
guna. . *
• Lo digo a V. I. para su conocitníen- 

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 59 de diciembre de 1947.

IBAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

O R D E N  de 23 de diciembre de 1947 por 
la que Se dispone cese en el cargo de 
Director del Instituto Nacional de En
señanza Media de El Ferrol del Cau
dillo don Gonzalo Torrente Ballester. 
limo. S r .: lEste Ministerio ha. dis

puesto cese, en el cargo de Director de  ̂
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de El Ferrol del Caudillo don Gonzalo 
Torrente B allesta, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Lo digo 3 V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de, 1947.

IBAÑ EZ (MARTIN 

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O RD EN  de 24 de diciembre de 1947 por 
la qu e  se nombra Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de El 
Ferrol del Caudillo a don Joaquín Gar
cía Alvarez.

limo;. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a don Joaquín- García 
Álvarez; Director del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de El 'Ferrol del 
Caudillo, cón la gratificación seña-ada en 
el capítulo primero, artículo segundo, 
grupo tercero, concepto ónieo, subcori- 
cepto cuarto, del presupuesto de gastos 
de este Departamento ministerial.

Lo digo a  V. I. pará su conocimiento 
y efeotos.

Dios guárelo a V . I. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1947.

IBAÑ E2  M ARTIN

IIi(io. Sr.v Director general de Enseñan
za Media, • , y

1 i

M I N I S T E R IO D E t r a b a j o
ORDEN de 1 de mayo de 1948 por la

que se aprueba la R egla mentación Na
cional de Trabajo en las industrias de 
Turrón y Mazapán y en los obradores
de Confitería, Pastelería y  M asas f ritas.
lim o. S r .: Vista la Reglam entación Na- 

cional de Trabajo en la industria de T u 
rrón y Mazapán y en los Obradores de 
Confitería, Pastelería y Masas fritas, pro
puesta por esa Dirección General con fe 
cha de hoy, y en uso de las atribuciones 
conferidas a). Departamento de Trabajo 
por la Ley de 3 6 de octubre de 1942, ,

Este M i n i s t e r i o  lia tenido a bien 
acordar:

Primero.— Aprobar la expresada Regla
menta ciójn Nacional de Trabajo en lás 
Industrias de Turrón y Mazapán y en los 
Obradores de Confitería, Pastelería y Ala- • 
sas fritas^ con efectos a partir del 1 
de m ayo del año en curso.

S egu nd o— Autorizar a ia D irección G e
neral de Trabajo para dictar cuantas dis
posiciones exija la aplicación e interpre
tación def citado Reglam ento Nacional dje 
T rab a ja

Tercero.—Disponer la inserción del re
ferido texto en el BOLETIN O FICIAL 

.DEL ESTADO.
Djos guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 2 1 'de mayo de 194$.

. G IRO N  DE VELASCO 
lim o. Sr. D irector general de Trabajo.

REGLAM ENTACION NACIONAL DE 
TR A BA JO  EN LAS IN D U STRIAS DE 
T U R R O N  Y M AZAPAN Y EN LOS 
OBRADORES DE CO N FITER IA. P A S

TE LE R IA Y  M ASAS FR ITA S

CAPITULp PRIMERO

E x t e n s i ó n
' ■ Am bito funcional
Artículo 1.° Las presentes Ordenanzas 

regulan las reláciones laborales- entre las 
Empresas dedicadas a lti Industria de tu
rrones, mazapán y a la elaboración de 
productos de pastelería, dulces o masas 
fritas.

A efectos de las presentes Ordenanzas, 
se entienden sujetas a estas Normas las 
siguientes Industrias:

a) Las Fábricas de Turrón  y de M a
zapán.

b) Los Obradores y Talleres de Cohfi- 
tería, Pastelería, Bollerías; etc.

c) Los Obradores o puestos de elabo
ración de masas fritas com o Churrerías, 
Buñolerías, Freidurías de pajátas y si
milares. • ó

Figuran afectos a este Reglam ento, si
guiendo el principio de unidad; de Em 
presa los talleres de fabricación  de enva
ses, cuando constituyan dependencias ane-t 
jas a las citadas industrias cuya actividad', 
principal sea la propia de esta Regla
mentación.

No es de aplicación esta .Ordenanza para 
el personal dedicado a actividades m er
cantiles. dentro de establecimientos de 
este género qüe se regirá por las Orde- 

. nanzas de 'esta clase.
Cuándo el personal realice actividades 

de obrador y mercantiles indistintamente, 
se le aplicará la Ordenanza más bene
ficiosa al productor con arreglo a la ca
tegoría : profesional ejercida. :■ ,

Él personal adm inistrativo se regirá por 
estas Ordenanzas siempré y cuando no 
exista establecim iento mercantil en la 
empresa o éste suponga una actividad se
cundaria, pues en otro caso se regirá por 
lás Ordenanzas propias para el personal 
mercantil.

A m bito ver zonal
Art. 2.° Se regirán por las presentes 

Ordenanzas todos los trabajadores que 
actúen en.estas Industrias, tanto si rea-
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lizan funciones técnicas o administrativas 
como las de oficio, peonaje o cualquier 
ciase de esfuerzo físico o de atención y 
vigilancia, con inclusión de- quienes perte
nezcan a los servicios auxiliares y com
plementarios anejos a estos centros fa
briles y a los que no será de aplicación 
las Normas que regulen su oficio propio, 
excepto el personal mercantil, que se*re
girá por las de Comercio.

No estará comprendido en la presente. 
Reglamentación el. alto personal en quien 
concurran las características y circuns
tancias expresadas en el artículo 7.° de la 
vigente. Ley de Contrato de Trabaje.

Ambito territorial
Arfc. 3.° Las presentes Ordenanzas se

rán de aplicación en todo el territorio' na
cional. Se entenderán comprendidas en 
este concepto no sólo las provincias pen
insulares e insulares sino también las 
plazas de soberanía del Norte de Africa,

Ambito temporal 
Art. 4.° distas normas empezarán a re

gir aesde e í ’l.* de mayo de 1948 y po ten
drán plazo prefijado de validez.

CAPITULO II
/  ■ Art. 5.° La organización técnica y prác-
* tica del trabajo, respetando las normas 

y orientaciones de este Reglamento Na
cional y la Legislación vigente, son fa
cultad exclusiva de la Dirección de la, 
Empresa, que responderá de su uso ante' 
el Estado.

Los sistemas de racionalización, meca
nización y dirección de trabajo .que. se 
adopten nunca podrán perjudicar la íor-

* mación profesional que el personal tiene 
el derecho y el deber de-completar y .per
feccionar con 1a. práctica diaria, y tam
poco ha de olvidarse que la eficacia y' el 
rendimiento, del mismo y, en definitiva,

, la prosperidad de la Empresa, dependen 
de la satisfacción que nace, no sólo, de 
una retribución decorosa y justa, sino de 
que las relaciones todas de trabajo, y en 
especial las* que sean consecuencia del 
ejercicio de la autoridad que se reconoce 
a las Empresas, es'téñ asentadas sobre los 
principios de justicia social.

La mecanización, progresos técnicos o 
de organización no podrán producir mer 
ma alguna en la situación' económica de 
los trabajadores asalariados en general; 
antes al contrario, los beneficios que de 
ello se deriven han de utilizarse de tal 
forma que mejoren no sólo la situación 
del empresario, sino taiñbién la de los 
trabajadores. .

 CAPITULO III
D e l  p e r s o n a l

S ecc ión  1.a—Clasificación según, la 
función

Art. 6.° Las, categorías profesionales 
consignadas en la presente Reglamenta
ción son meramente' enunciativas y no 
suponen la obligación de tener provistas 
todas las plázas enumeradas si la nece
sidad y el volumen de la industria fio lo 
requieren.

Sin embargo, todo trabajador que rea- 
, lice las funciones especificadas en la de

finición de una categoría profesional de
terminada habrá de ser remunerado, por 
lo menos, con la retribucióñ que a la, mis
ma asigne esta Reglamentación.

Son asimismo enunciativos los distin
tos cometidos asignados a cada categoría 
o especialidad, piles todo trabajador* de 
la industria está obligado a ejecutar cuan
tos trabajos y operaciones le ordenen sus 
superiores, dentro de los generales come
tidos propios de su competencia profe-/ 
sional. ■ ?•

Árfc. 7.° El personal que preste sus ser
vicios en cualquiera de las industrias á 
que se refiere ésta Reglamentación, se 
hallará comprendido dentro de los Gru

pos genéricos en razón a la función que 
desempeña d e:

AK Técnicos.
B) Administrativos. ’
C) Subalternos.
D) Obr ¿ros.
G r u p o  A ) TÉCNICOS. — Comprenderá 

las siguientes categorías: .
a) Maestro de obrador o Encargado.
b) • Maestro de taller de carpintería.
c) Viajante.
G r u p o  B) ADMINISTRATIVOS. — 

Comprende las siguientes categprías: 
a) Jefe de primera. 
b> Jefe de segunda. >
c) Oficial de primera.
d) Oficial de segunda.
e) Auxiliar, 
í)  Aspirante.
G r u p o  C) SUBALTERNOS. — Com

prenden las categorías de:
a) .Vigilante.
b) Portero.
c) Repartidor.
d). Mujeres de limpieza.
e) Botones o Recadista.
G r u p o  D) OBREROS. — Comprende 

•tres subgrupos, con las categorías que se 
detallan:

1.° Oficios propios de Id industria:
v H o r n e r o

Especialistas. ; Envasador de turrones.
a) Oficiál de primera.
b) Oficial de segunda.
c) Ayudante de primera.
d) Ayudante dé segunda.
e) Aprendiz.
Encargada.
2.<* Oficios auxiliares:

i a) Oficial de primera, 
b̂  Oficial de segunda.
c) Oficial de' tercera.
d) Aprendiz.
3.° Peonaje: • i
\ y  Peones especialidades,
b) Peones.

• c) Auxiliares femeninos: \ ^
d) Pinches.

S ecc ió n  2 .ª—Definiciones
Arfc. 8.°* Grupo A). TE*CNICOS.—Com

prende al personal que sin necesidad de 
título profesional de' ningún género, por 
su preparación y reconocida competencia 
y práctica en todas o algunas de las fa
ses del proceso elaborativo de la industria, 
ejerce funciones de tipo directivo o téc
nico espécializado.

Se comprenden dentro de este grupo las 
categorías de: •

Maestro de obrador o- encargado—Es el 
técnico que, procediendo de la categoría 
de oficial, con un total y completo cono
cimiento de las distintas fdses de la ela
boración del producto, ejerce mando di
recto sobre el personal a sus órdenes, 
orientándole e instruyéndole en el cono
cimiento de la profesión y respondiendo 
de la disciplina del mismo;, distribuye el 
trabajo y vigila su perfecta ejecución; de
berá conocer, interpretar y .componer las 
fórmulas, análisis de productos, facilitar 
les gastos de mano de obra, materias 
primas, avances y presupuestos, requirién- 
dole además que tenga iniciativa y sen
tido artístico para la buena presentación 
de todos los artículos que elabore. No 
existirá esta categoría en los obradores 
de masas fritas.

Maestro de taller de carpintería o en
cargado.—Es aquel trábajador que a las 
órdenes de empresario lleva *> por delega
ción la dirección del taller.,y sabe ejecu
tar, plantear y preparar todos los traba
jos que en el mismo se realicen. Procederá 

.forzosamente de la categoría de oflfcial y 
deberá llevar, por lo menos, diez años en 
el oficio.

Viajantes.—Son aquellos empleados que, 
al servicio únicamente de la empresa a 
cuya plantilla pertenecen, realizan perso
nalmente, y por .medio dé viajes, opera
ciones de compra cié materias primas o 
venta de productos fabrieádos, obedecien
do las órdenes y consignas de la  Direc
ción en cuanto a rutas, precios, etc., to
mando notas de los pedidos, informando 
los mismos, transmitiendo encargos, et
cétera, y realizando todas las operaciones 
por cuenta de la empresa. Durante su es
tancia en la localidad de la .empresa rea
lizarán funcipnes administrativas o téc
nicas.

G r u p o  B) ADMINISTRATIVOS. — En 
el concepto general de empleados admi
nistrativos o de oficinas se considerará 
comprendidos a cuantos en despachos y 
oficinas ejecutan de una mailera habi
tual funciones de contabilidad, despacho 
de correspondencia, archivo, ficheros, pre
paración de documentos, estadística y 
otros análogos.

Comprende este grupo las siguientes ca
tegorías:, 4

a) Jefe de 1.a—Es el empleado que con 
conocimientos completos del funciona
miento de todos, los servicios adminis
trativos, lleva ía responsabilidad y direc
ción total de la marcha administrativa 
de la empresa.

b) Jefe de 2.a—Es el empleado que a • 
las órdenes de quien dirige la rparcha 
administrativa de la empresa, funciona 
con cierta autonomía dentro del cometido 
asignado al departamento o sección que 
rige, ordenando el trabajo, del personal 
que preste servicios en el mismo.

Dentro de esta categoría se compren
den en.todo caso los Contables, sin per
juicio de la mejor que puedan adquirir.

c> Oficial de 1.a—Es el administrativo 
mayor de veinte años, con un servicio 
determinado a su cargo, que,, con inicia
tiva y responsabilidad restringidas, con 
o sin otros empleados a sus órdenes, eje
cuta algunos de los siguientes trabajos: 
funciones .de cobro y pago, dependiendo 
directamente de un 'cajero o jefe y dés- 
aiTóllando su labor como ayudante o, au
xiliar de éste, sin tener firma ni fianza; 
facturas y cálculos de las mismas, siem
pre que sea responsable de esta misión; 
cálculos de estadística, transcripción en 
libros de cuentas jporrient.es, Diario, Ma
yor o corresponsales, redacción de corres* 
pendencia con iniciativa propia, liquida
ciones y cálculos de las'nóminas de sate
rías, sueldos y operaciones análogas, y ac* 
túa directamente a las órdenes del Jefe 
de primera o segunda, si los hubiere; ta- 
quimecanógrafos de uno y otro sexo, en  
un idioma extranjero que tomen al dicta
do cien palabras por minuto, traducién
dolas correcta y directamente a máquina 
en seis minutos.

d) Oficial de 2.a—Es el administrativo 
mayor de veinte años que, con iniciativa 
restringida y con subordinación a Jefes 
u Oficiales de prímera, si los hubiere, 
efectúa operaciones auxiliares de contabi
lidad o coadyuvantes de las mismas, trans
cripción en libros, organización de archi
vos o ficheros, correspondencia o demás 
trabajos similares, taqyimecanógrafos de 
uno u otro sexo en idioma .nacional que 
tomen» al dictado Cien palabras por mi
nuto, traduciéndolas correcta y directa
mente a máquina en seis minutos, y el 
promedio de dictado se referirá, como má
ximo, a cinco minutos.

e) Auxiliar. —Es el administrativo ma
yor de veinte años que, sin iniciativa 
propia, se dedica, dentro de las oficinas, 
a operaciones elementales administrativas 
y, en general, a las puramento mecánicas 
inherentes a los trabajos de aquéllas.

Eh la función de taqu¡mecanógrafo, asi 
cómo en la de mecanógrafos, queda ex
cluido el límite mínimo de edad fijado  
en los epígrafes o); d) y e).

f) Aspirante .—Se entenderá por aspi
rante administrativo al que, dentro de 
la edad de catorce a veinte años, trabaje



2392 9 junio 1948 L. O. del E.~—Xúm. 161

en las labores propias de oficina, dis
puesto a iniciarse .en las funciones pecu- 
da»'es de ésta.

G r u p o  O  SUBALTERNOS. — Son los 
trabajadores que, sin ser obreros ni ad- 
iústrativos, deíNemrpeñan funciones carac- . 
teriz..das por Ui confianza de la D irec
ción y en lasjfque no se  requiere más 

-cultura que la adquirida en las Escuelas 
de Primera Enseñanza. En dicho jrupo se 
adm iten las siguientes categorías:

a) V igilan te—'Sis el trabajodor que 
tiene com o' com etido principal funciones 
de orden y vigilancia.

b) P orteto :—Es el trabajador que, de 
acuerdo con las instrucciones de sus su
periores, cuida los accesos de fábricas o 
locales industriales, realizando funciones 
de custodia y 'vigilancia. .

c) Repartidor. — Es áquel. trabajador 
que, .por encargo de la Adm inistración 
de la fábrica, tiene por m isión . se*vir a 
dom icilio la m ercancía o el producto ela
borado.

d) M ujeres de lim pieza—  Son las tra
bajadoras que se ocupan exclusivamente 
del aseo y buen estado de pulcritud de las 
dependencias ;de ‘ los talleres u obradores 
y de los*>útiles de trabajo.

'' e) -Botones o * reca d ista—  Es el subal
terno mayor de catorce años y menor 
de veinte que realiza funciones análogas"

* a las del Ordenanza, lim itadas a su edad 
y  m enor responsabilidad.

G r u p o  D) OBREROS. —- Son aquellos 
trabajadores en los que predom ina com o 
característica la aportación de facultades 
manuales y mecánicas.

O f i c i o s  p r o p i o s  d e  l a  i n d u s t r i a

H ornero.—Es el operario que cuida de 
la  cocción  del género y buen funciona
m iento del horno durante toda, lá jorna
da legal. Tendrá la categoría m ínima de 
oficial de primera.

Envasador de turrones.—Es el operario' 
que, recogiendo las notas de pedido que 
le facilita la .D irección de la Empresa, 
prepara lo conveniente para qué se cum 
plimenten, respondiendo de la calidad y 
form a de-envasado de la m ercancía, para 
lo  que realizará o dirigirá* todas las, ope
raciones consiguientes. Tendrá com o mí
n im o' la categoría de oficial de segunda.

a) Oficiales.—Son los operarios que, 
habiendo realizado el aprendizaje con la 
debida perfección y adecuado, rendim ien
to, ejecutan con iniciátfva y responsabili
dad todas o algunas de las labores pro
pias del mismo, con productividad y re- <• 
soltado correcto, conociendo las m áqui
nas, útiles y herramientas que ^pnga a  
su cargo para cuidar de su normal efica
cia, engrase y conservación de dicho ins
trumental, poniendo en conocim iento de 
sus superiores cualquier desperfecto que 
observe y que pueda disminuid la produc-. 
eióri, representando al Maestro, en ausen
c ia -d e  éste, el más capacitado, a ju icio 
de la Dirección de la Empresa, y será mi- 

4 sión específica del. oficial, en cada uno . 
de los sectores de actividad a qué áfecta 
esta ’ Reglam entación, la siguiente :

1) E n  C o n f i t e r í a s :
C onocer  prácticam ente la elaboración 

<de los productos en el obrador, bien, sea 
de Pastelería, Confitería y Repostería, con 
conocim ientos de levadura.

2) E n  L e v a d u r a  :
El que cqpozca la elaboración de toda 

Clase de artículos a base de mása ferm en- 
táda relacionados con. las citadas activi
dades. v ,

t 3 ) E n  m a s a  f r it a  :

Deberá saber amasar las porras, los bu
ñuelos y los churros, conociendo las pro
porciones d e  los elementos que eomponen 
el producto, el de primera clase, o bien 
conocer a la perfección la elaboración de 
porras y churros, él de -segunda.

4 ) E n  t u r r o n e s  y  m a z a p a n e s :  ,
El que conoce la elaboración ae pro

ductos a base' de miel) azúcar^ clara de

huevo y. alm endra pelada, mondada y 
cortada, bien sea de Jijona, Guirlache o 
.Alicante; la fabricación de mazapanes y 
el decorado pe los mismos.

Se distinguirán los dos grados usual
mente adm itidos de Oficiales de. primera 
y segunda, según la especializado:! al
canzada' por el trabajador y la m ayor y 
menor com plejidad e im portancia que 
tenga el com etido a realizar por el mismo.

Los establecimientos u . obradores de 
churrería que tengan freiduría do pata
tas darán a su personal la asimilación que 
corresponda, debiendo servir de norma 
la diferencia de calidad profesional y sá
lanos tradicional entre los trabajadores 
calificados dé o ficio  en la industria de 
Churrería y aquellos obreros de uno y 
otro sexo cuya misión específica fuese 
la de freír patatas.

Ayudantes.— Son los que con conoci
mientos generales de l a ' función  enco
m endada ayudan al «oficial o especialista 
en^su com etido, realizando en ocasiones 
análogos trabajos, pero sin dar el ren
dim iento éxigible á  'éstos. Podrán ser de 
primera o de segunda clase, excepto en 
churrerías,, que serán de segunda clase.

 ̂Aprendices.— Son los ligados con las 
Empresas por un contrato especial de' 
los previstos en el título tercero del libro 
segundo de Ta Ley de Confrrato de T ra 
bajo, y cuyo .fin prim ordial es aprender 
las enseñanzas prácticas del oficio.

E ncargada— Es la trabajádora que a 
las órdenes inm ediatas del M aestro di
rige' los trabajos' del personal fem enino 
en las distintas Secciones, correspondién- 
doie la disciplina y dirección de la orga
nización laboral de la m ano de obra fe 
menina. '

O F I C I O S  A U X I L I A R E S
Se incluyen en este grupo genérico a 

aquellos que sin ser fundam entales a la 
industria propia de*-esta R eglam entación- 
y p re su p o n ie n d o e l aprendizaje de las 
artes de oficios clásicos, se utilizan de mar 
ñera habitual, por las Empresas afectadas 
por esta Reglam entación form ando par£e 
dél personal de las mismas.

En elíos se distinguen los  tres grados de 
capacitación :

A) Oficial de 1.a—Es el que poseyen
do uno de los oficios de los denom ina
dos clásicos, lo practica y aplica con  tal 
grado dé perfección que no sólo le per- < 
mite llevar a cabo trabajos generales -del 
tnismo, sino aquellcp otros que suponen 
especial ém oéño y delicadeza.

. B) Oficial de 2.a—Integran dicha ca
tegoría los que sin llegar a la especiali- 

"zación exigida por los trabajos perfectos, 
ejecutan los correspondientes a un .deter
m inado oficio , con la suficiente correc
ción y eficacia.

C) Oficial de 3.a—Es - el que habiendo 
realizado el aprendizaje' de un oficio  no 
ha alcanzado todavía los conocim ientos 
prácticos indispensables para efectuar-los 
trabajos con. la, corrección exigible a Un 
oficial de segunda.
‘ B) Aprendiz.—Es el ligado con la 
Empresa p o r  el contrato tde aprendizaje 
reculado en ej título tercero dél libro 
segundo de la Ley de Contrato de Tra
bajo, cuyo fin  prim ordial es aprender los 
conocim ientos precisos de un o ficio  de 
los llamados clásicos.

Entre k)s oficios que, pueden conside
rarse a títu lo ’ enunciativo figuran com o 
más' típicos los de ajustador, torn ero ,, 
electricista, montador, carpintero, conduc
tor, etc., que deberán tener los cono
cim ientos para el desarrollo de las fun 
ciones asimiladas pcfr la Reglam entación 
Siderometalúrgica, en sus definiciones res
pectivas. ... ,

Los conductores sé clasificarán en O fi
ciales de primera y segunda, según * los 
conocim ientos de m ecánica que posfean y 
apliquen para la reparación d e  averias.

. P E O N A J E
a) • P eones especializados. Son los 

m ayores de veinte años, dedicados a íun-
\ ■

cienes concretas y determinadas, en las 
que se requiere,-aun* a pesar de su sen
cillez, ciertá práctica operatoria.

Entre ellos, puede considerarse á título 
enunciativo:

Carreteros.— Son los operarios encarga
dos de. transportar productos mediante 
carr«, siendo responsable de la conduc
ción y cuidado' de los mismos.

M ozos de cu ad ra— Son los dedicados 
al cuidado y. limpieza de caballerías y 
cuadras o establos, 

j  b) P eónes.— Son aquellos operarios 
mayores' de. veinte años que ejecutan la
bores para cuya realización solamente se 
requiere la aportación de su atención y 
esfuerzo, sin exigencia de. práctica opera- 

. toria previa.
Estos trabajadores podrán realizar su 

función  en cualquier departam ento o 
faena. .-

c) Auxiliares fem eninos.—Son las A p e
rarías mayores de veinte años- dedicadas 
a labores com pletam ente auxiliares y pro- 
•pias de su sexo, com o son: el rellqno, el 
eríipaquétado, la envoltura, el etiqueta
do, mareaje, precintado, etc., y cualquier 
otra operación  de orden secundario que 
son precisas para la marcha del obra
dor o fabrica y cuya labor no ha sido 
especificada en ninguna de las categorías 
reseñadas anteriorm ente.

Según el grado de perfección, rapidez 
%y  rendim iento, podrán ser de primera o  
'segunda clase, sin que en ningún caso el 
porcentaje de los de prftnera sea Inferior 
al treinta por ciento.
, d) • Pinches.— Bou los mayores de ca

torce años y menos de veinte que realizan 
com etidos en 'con d icion es  análogas a la 
de los peones y auxiliares femeninos, pero 
proporcionado en cuanto al esfuerzo, en 
razón a la edad. r

S e c c i ó n .  3 Clasificación según la.
'  permanencia

Art. 9.° El personal ocupado en las in
dustrias* sujetas a esta Reglam entación se 
clasificará, según la permanencia al ser
vicio de las mismas, en la siguiente 
form a: *

a). Personal de plantilla o fijo .—En el 
que presta su trabajo en la Empresa de 
un m odo permanente y  continuo durante 
un tiem po superior-a lin año.

b) Personal de canipaña.—Es el que se 
cqntrata para la prestación del trabajo 
durqnte los períodos norm ales y com ple-

* tos de las producción de turrón y de m a- 
, zapán.'

c) Personal eventual.—Es el que se con
trate para suplir'ausencias m otivadas del 
personal f i jo  ó  dé campaña, o en deter
m inado tiempo de m ayor actividad de 
producción. . '  ~

Art. 10. Para los* despidos del personal 
dé plantilla o fijo, por m otivo de crisis se 
estará á lo dispuesto en el Decreto de 26 
de enero de 19|4 y Ordenes com plem en
tarias. 4 . . .

Art. 11. Él personal de cantfmña, cum 
plidas las estipulaciones^ contractuales, 
podrá ser despedido al finalizar aquélla, 
previo‘*áviso de una semana y abono de 
otra en concepto de indemnización.

Art. 12. El personal eventual podrá ser 
despedido cumplidas las estipulaciones 
contractuales, previo aviso, com o m inipio, 
y en todo caso, de cuarenta y qcho b ofas  
o con indem nización de dos jornadas.

En cuanto sea posible s é  procurará avi
sar previamente con una semana de ante- 

' lacion. . ’ ,
Art... 13. Las vacantes del personal f ijo  

se cubrirán con los de cámpaña. y las de 
éste por los eventuales, por orden de an-

* tigüedad, com putándose ésta por días tra- 
' bajados. C>

Art. 14. Las cuestiones ‘ que ' pudieran 
surgir con -m otiv o  de la interpretación y 
áplícación d e , las disposiciones de esta 
Sección serán .resueltas por la Delegación 
de Trabajo correspondiente, previo in for
mo dê  4a Insnección de T raba jo  y de la 
O rganización Sindical. •
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S e c c ió n  4.ª—Ingresos y períodos de 
prueba

Art. 15. La admisión de personal se 
efectuará de acuerdo con las disposiciones 
vigentes en materia de .colocación.

Art. 16. Se considerará provisional la 
admisión de personal duránté un período 
de prueba, variable según la índole de la 
labor gue a cada trabajador se le destine, 
sin que pueda exceder del señalado en 
la siguiente escala:

Personal técnico, dos meses y medio. 
Administrativo, dos meses.
Subalternos," profesionales y aprendices, 

un mes.
Resto del personal, quince días.
Art. 17. Durante este período, tanto el 

trabajador como la Empresa podrán, res
pectivamente,‘desistir de la prueba o pro
ceder al despido sin ^necesidad de previo 
aviso, y sin que ninguna de las partes 
tenga derecho' a indemnización alguna.

En todo caso, el trabajador recibirá du
rante; el período de prueba la remune
ración correspondiente á la labor reali
zada.

Art. 18, Transcurrido el plazo de prue
ba, el trabajador pasará a ostentar la 
consideración de eventual, de campaña 
o de plantilla, según los casos, siéndole 
abonable, a -efectos de antigüedad y au
mentos periódicos, el tiempo de duración 
del expresado período.

Art. 19. El periodo de prueba es po
testativo para las Empresas, y, en su coh- 
secuencia, podrán admitir al personal sin 
necesidad de cumplirle o .reduciendo la 
duración máxima establecida.
S e c c ió n  5 .a—Provisión de vacantes y 

ascensos 
Art. 20, Todo el persopal de la Empre

sa tendrá, en igualdad'’ de condiciones, 
preferencia para cubrir vacantes de pla
zas de./ superior categoría que en aqué
llas puedan producirse.

A,rt. 21. Técnicos. — Las vacantes del 
personal técnico sé cubrirán libremente 
por la Empresa, en razón a la competen
cia reconocida y dotes.de organización y 
mando para cubrir los puestos de encar
gados.

Art. 22. Administrativos.— 1) Lás va
cantes que ocurran en la clase dé Jefes 
de primera del personal administrativo 
serán,cubiertas libremente por la Egipré- 
sá entre Jefes, de segunda y Oficiales de 
primera: el Reglamento de régimen in
terior habrá de consignar las condiciones 
que hayan de cumplirse en el procedi
miento, don arreglo al cual se debe ejer
citar dicha facultad. Si los"' aspirantes al 
ascenso carecieren de las condiciones ex i-. 
gidas, la Empresa podrá designar perso
nal ajeno a su plantilla.

2) lias vacantes que se produzcan en 
la ’ clase, de Jefes de segunda, sin que 
se compute la. de Contable, se proveerán- 
en dos tumos: el primero, por antigüe
dad, entrlpjDficiales de primera díase/ y 
el segundó;"'por concurso de méritos en? 
tre. los compónentes de las dos clases dé 
la categoría de Oficiales.
’ 3) para pasar de Auxiliar a Oficial ad- • 
ininistrativo; y pará ascender dentro de 
hta categoría, se observarán asimismo, 
ifternativamente, los dos turnos de an
tigüedad y concurso. de méritos.

4) La- enumeración y preferencia de 
néritos se detallarán en el Reglamento 
fe Rég^med Interior. '
. Los aspirantes pasarán automáticamen

te a la categoría de Auxiliares al cum
plir loá veinte años de edad.

Art. 23.- Subalternos.—Las vacantes del 
)ersonal de este grupo se cubrirán por li- 
>re. elección de la Empresa entre los que 
o solicitan, dandp preferencia a los tra
bajadores de la misma que merezcan su 
foníianzq, que hayán sufrido accidente ' 
le trabajo y hayan quedado con iricapá- 
tidad parcial (sin derecho a pensión o 
ubsidio, así como los que no puedan des
empeñar otro oficia o empleo con rehdi- 1

miento normal a causa de defecto físico, 
enfermedad o edad avanzada. De no exis
tir personal en condiciones, idóneas, las 
Empresas podrán designar libremente a 
personas ajenas a las mismas.

Los Botones pasarán a Repartidores al 
cumplir los veinte años.

Art. 24. Personal obrero.—Las vacantes 
de Oficiales se cubrirán por rigurosa an
tigüedad, en cada 'especialidad, entre él 
personal de la categoría inmediata infe
rior, , siempre que aquel a quien le co
rresponda éste calificado como apto por 

Ja Empresa o sea declárado competente 
en la prueba a que se le someta a su 
instancia ante un Tribunal formado por 
el empresario o im representante suyo, 
y dos operarios de categoría superior de
signados por la Empresa a propuesta en 

. terna de la Organización Sindical, de los 
cuales uno de ellos habrá de pertenecer 
a la propia Empresa si en ella existiese 
la categoría correspondiente. Si no exis
te personal apto la Empresa podrá admi
tir personal ajeno a su plantilla.

Las Empresas especificarán con todo 
detalle en sus Reglamentos de Régimen 
Interior los conocimientos y requisitos exi
gióles a los que toijien parte en las di
ferentes pruebas de aptitud que se con-' 
voquen para cubrir las vacantes que se 
produzcan en las distintas categorías. En. 
todo caso, qntre la convocatoria y la fe
cha de comienzo de las citadas pruebas 
deberán transcurrir dos meses.

El Tribuna! a que se refiere el párrafo 
primero dé este artículo juzgará los con- 
cursós-oposiciones y pruebas de aptitud a 
que se hace mención anteriormente.

Contra el .acuerdo qua adopte el cita
do Tribunal cabrá el oportuno recurso 
ante la Dirección General de Trabajo en 
el término de ocho días, si la Empresa 
tiene ámbito nacional, o ante la Delega
ción de Trabajo respectiva si el ámbito 
es provincial.

Transcurridos los tres años de apren- 
dizáje, se pasará automáticamente a la 
categoría de Ayudante de segunda; cuan
tío en la Empresa no exista vacante de 
esta clase, el ascendido desempeñará al 
mismo tiempo que las '̂f unciones de Ayu
dante, las propias del aprendiz, todo e-llo, 
cómo es natural, dentro de la jornada.

A Jos trfes años de haber adquirido la 
categoría de Ayudante de segunda se as
cenderá automáticamente a la de prime
ra si con anterioridad no ha cubierto va
cante. de Oficial.

Art. 25. En el Reglamento de Régimen 
Interior se enumerarán los méritos y se 
consignará la preferencia para los ascen
sos de toda clase de personal.

Art. 26. Las discrepancias que surjan 
por la aplicación de estas Ordenanzas, en 
lo relativo a clasificación profesional y 
ascensos, las resolverá el Delegado pro
vincial de Trabajó, previa audiencia, de 
las partes e informe de. la Inspección de 
Trabajo y de la Organización Sindical, 
siendo recurrible la resolución que dicte 
ante la Dirección General de Trabajo con 
sujeció^ a las normas vigentes sobre cla
sificación profesional. ..
S e c c ió n  6 .a— Normas sobre aprendiza

je y formación profesional
Art. 27 No podrán admitirse como 

aprendices los que ño exhiban ante la 
Empresa el certificado de éscolaridad pri
maria, viniendo obligados a su vez dichos 
aprendices a perfeccionar su cultura y 
conocimientos asistiendo a escuelas dév 
Artes y Oficios, elementales de trabajo cO 
a las de formación profesional que en su 
día puedan ser creadas para las indus
trias propias de' esta Reglamentación. \

1) Conforme a lo dispuesto en la Or* 
den del Ministerio de Industria y Co
mercio de fecha 23 de febrero de 194tor 
las Empresas que ocupen, rfiás de cien 
obreros, excluidos los peones ordinarios, 

^estarán obligadas a sostener escuelas de 
aprendizaje para la formación de su peiy 
sonal. \

2) Las restantes Empresas podrán crear 
asimismo, aisladamente o formando agru
paciones, Escuelas de Aprendizaje. Si así 
lo hicieran quedarán exceptuadas del.cum
plimiento de lo preceptuado en la Orden 
de 23" de septiembre de 1939 sobre por
centaje de aprendices que deben emplear
se en los Centros de trabajo.

3) El aprendizaje en los talleres que 
comprende esta Reglamentación s e r á  
siempre retribuido, y se considerará como 
complemento de la enseñanza técnica 
que se realice en la Escuela Profesional de 
Trabajo, pudiendo efectuarse de manera 
práctica dentro de la mism'a Empresa, 
siendo de carácter obligatorio para jos 
obreros calificados pr$fesionalmente.

4) Tendrán preferencia para ser ad
mitidos a trabajar en c#icepto de Oficia
les los aprendices poseedores de un título 
de suficiencia, expedido por Escuela Pro
fesional, sobre los que no posean más 
aprendizaje que el adquirido práctica
mente en la fábrica o taller.

5) El aprendizaje dará lugar en todo 
caso a un contrato éspecial, que se regirá, 
tanto eri su contenido como en.su forma, 
y en las obligaciones respectivas de cada 
una de las partes contratantes, conforme 
a lo dispuésto en las Leyes especiales que 
para el mismo están vigentes en la actua
lidad o se dicteh en lo futuro por el Es
tado.  ̂ ,

6) La duración del aprendizaje en las 
industrias afectadas por ésta Reglamen-’ 
tación se fija en un tipo máximo de tres 
años para los oficios propios de la indus
tria y cuatro para los oficios auxiliares.

Dicho plazo de duración será para los 
casos en que no posea el aprendiz título 
o diploma expedido por Escuela profesio
nal,̂  ya que si ostenta dicho título, el pla
zo quedará reducido a la mitad, perci
biendo desde su ingreso en la Empresa el 
salario correspondiente, al último año de 
aprendizaje.'
. 7> A la terminación del. aprendizaje y 
para obtener la categoría de Oficial será 
preciso sufrir examen ante el Tribunal a 
que se refiere el articulo 24. *

8) Obtenida certificación de aptitud 
por haber salvado la prueba que se dice 
anteriormente, podrá cubrir la plaza da 
Oficial si existe vacante en la Empresa, 
ó en otro caso-continuar en la que le co
rresponda de Ayudañte, con la remune
ración fijada,por esta• Reglamentáción a 
esta categoría, sin que se le puedan exi
gir más funciones que las propias a ésta 
retribución.

No tendrán los aprendices la obligación 
de trabajar las horas recuperables cuando 
lo impida el horario establecido para Jas 
clases. 

S e c c i ó n  7 .a— Plantillas
Art. 28. "Las Empresas vienen obligadas 

a • incluir en el Reglamento de Régimen 
Interior la plantilla de su personal fijo y 
el de campaña,, o a presentarla separada
mente a la aprobación del organismo la
boral competente; en ella establecerán el 
número de empleados de cada categoría 
profesional, sin que pueda reducirse sin 
préVio cumplimiento dé lo establecido en 
el Decreto de 26 dé enero de 1944 y dis* 
posiciones complementarias, la actifal- 
mente existente, qpe se acomodará a Ja* 
nórmas de esta Reglamentación.

CAPITULÓ IV
R e t r i b u c i o n e s

Sección l.ª — Disposiciones generales
Art. 29. La remuneración del personal 

en estas actividades podrá establecerse 
sobre la base de salario fijo por jornada 
o por otro sistemá que estimule el ren
dimiento y la eficacia.

Art. 30. El pago de los jornales se hará 
por períodos semanales o quincenales, se- 
Súo la cóstumbre observada eh cada lu
gar. El de los sueldos se hará por meses. 
El sistema adoptado se recogerá en el 
Reglamento de Régimen Interior por cada
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Empresa; pero* el tn  bajador. cuándo co
bre por quincenas o por meses, Lendrá 
derecho a percibir anticipes ,c cuenta del 
trabajo realizado.

El 'pagp se efectuará en el lugar del 
trabajo, y deniro de la jornada, o inme
diatamente de terminada ésta, los sábados 
de cada semana, o el último día de la 
quincena o del mes, según la lormá de 
pago.

Art. 31. Los sueldos y salarios que se 
establecen por escás Ordenanzas tienen 
el carácter de mínimos, y por ello son 
susceptibles de aumento por parte dé la£ 
Empresas, siempre que estén- acordes con 
las normas sobre política de salarios es- • 
tablecida por este Ministerio y con la co
rrespondiente aiAirización, y respetando 
eq su caso la obligada jerarquía de cate
gorías profesionales existentes.

S ec c ió n  2 .a— Fijación de zonas
Art. 32. A los efectos de las remune

raciones que corresponded al personal, se 
considera el territorio nacional dividido 
en cinco zonas y una especial, en la for
ma siguiente:

Alava : Zona 2.a — Partido judicial de 
Amurrio, Vitoria (capital) y explotaciones 
enclavadas a menos de veinte kilómetros 
de ésta.

Zonas 3.a y 4.a—Resto de la provincia.
Albacete: Zona 4.a—Albacete (capital), 

Almansa y Hellín.
Zona 6.a—-Resto de la provincia.
Alicante: Zona* 2.a—Agost, Albatera, .

Alcoy, Algorta, Algueña, Alicante; Almo-, 
radí, Alqueria de Aznar, Altea, Aspe, Ba
ñeros, Benejama, Benejúzar, Beniferri, Be- 
nidorm, Benijófar, Benisa, Biar, Bigastro, 
Calpe, Callosa de Ensarna, Callosa de Se
gura, Campello, Cañada, Castalia, Catral, 
Cocentaina, Cox, Crevillente,* Daya TMue- 
va, Daya Vieja, Denia, Dolores, Elche, 
Élda, Formentera del Segura, G ata de 
Gorgos, G ranja de Rocamora, Guardá- 
m ar del Segura, Ibi, Jacarilla, Jalón, Já- 
veat Jijona, Lorcha, Mónforte del Cid, Mo- 
nóvar, Muchamiel, Muro de Alcoy, No- 
velda, Nucía (La), Ondara, Onil, Orihue- 
la, Pedreguer, Pego, Petrel, Pinoso, Polop, 
Puebla dé Rocamora, Rafal, Rodován, Ro
jales, San Fulgencio, San Juan de Ali
cante, Santa Pola, San Vicente del Ras* 
peig,*Sax, Teulada, Torrevieja, Vergel, Vi- 
llájoyosa y Villena.

Zonas 3.a y 4.a—Resto de la provincia.
Almería: Zona 4.a—Almería (capital).
Zona 5.a—Resto de la provincia.
Avila: Zona 4.a—Avila (capital).
Zona 5.a—Resto de la provincia,
Badajoz: Zona 3.’1—Badajoz (capital), 

Mérída, Don Benito, Almendralejo, A2ua- 
ga, Villanueva de la Serena y Zafra.

Zonas 4.a y 5.a—Reeto de la • provincia.
Baleares: Zona 3.a—Palma de Mallor- 

llorca (capital).
Zonas 4.a y 5.a—Resto* de la provincia.
Barcelona: • Zona especial.—Capital y 

poblaciones enclavadas en un círculo de 
diez kilómetros de radio, con centro en 
el de la citada capital. '

Zonas 1.a y 2.a—Resto de la provincia.
Burgos: Zona 2 a—Burgos (capital)..
Zona 3.a—Miranda de Ebro, Arija, Aran- 

da de Duero, Briviesca y Pradoluengo.
Zonas 4.a y  5.a—Resto de la provincia.
Cáceres: Zona 4.a—Caceres (capital),

Hervás, Logrosán, Navalmoral de la Mata, 
Plasencia y Trujillo.

Zona 5.a—Resto de la provincia.
Cádiz: Zona 2.a—Capital.
Zonas 3.a y 4.a—Resto de la provincia.
Castellón de la Plana: Zonas 3.a y 4.a 

Toda la provincia.
Ciudad Real: Zona 3.a—Almadén, Ciu

dad Real (capital), Daimiel, M anzanares,, 
Puertollano, Alcázar de San Juan, Tome- 
lloso y Valdepeñas.

Zonas 4.¿ y 5.a—Resto de la provincia. .
Ceuta: Zona 3.a
Córdoba: Zona 2.a—Capital.
Zonas 3.a y 4.a—Resto de la provincia.

CorufnX (La) : Zona 2.a—La Coruña
(capital), El Ferrol del Caudillo y San- 
;iago de Compostela.

Zonas 3.a v 4.a—Resto de la provincia.
Cuenca: Zona 4.a—Cuenca (capital).
Zona 5.a—Resto de la provincia.
Gerona: Zona 2.a—Gerona (capital).
Zonas 3.a y 4.a—Resto de la provincia.
Granada : Zona 2.a—Capital. •
Zonas 3.a y 4.a—Resto de la provincia.
Guadalajara: Zona 3.a—Guadalajara

(capital) y Sigüenza.
Zonas 4.a y 5.a—Resto de la provincia.
Guipúzcoa: Zonas 1. y 2.a *— Toda la 

provincia. :
Huelva' Zona 3.a—Huelva (capital).
Zonas 4.a y 5.a—Resto de la provincia.
Huesca: Zona 4.a—Huesca . (capital),

Barbastro, Jaca, Mondón, Graus, Cam 
franc Ayerbe, Arañones, Binofar, incluida 
la ribera ''del Cinca hasta la provincia de 
Lérida, Tamarite, Sariñena, Sabiñánigo, 
Lapena y Gúrrea. de Gállego.

Zona 5.a—Resto de la provincia.
Jaén: Zonas 3.a y 4.a—Toda la pro

vincia.
León: Zona 2.a—León (capital), As-

torga, La*Bañeza y Poní errada.
Zonas 3.a y 4.a—R esto 'de la provincia.
Lérida: Zona 2.a—Lérida (capital).
Zonas 3.a y 4.a—Resto de la provincia.
Logroño: 2ona 3.a. Logroño (capital), 

Haro, Calahorra, ^Alfaro, Arnedo,' Cervera 
del Río Alhaina, Nájera, Torrecilla de Ca
meros Santo Domingo de la Calzada, Ez- 
caray, Enciso y Munilla.

Zonas 4.a y 5.a—Resto de la provincia.
Ltigo: Zona 4.a—Lugo (capital), Mon- 

forte, Ribadeo y Vivero.
Zona 5.a—Resto de la provincia. " •
Madrid: Zona especial.—Capital y po

blaciones enclavadas eh un círculo de diez 
kilómetros de radio, con centro en el de 
la citada capital.

Zona 1.a—Alcalá de Henares, Aranjuez, 
Aravaca, Canillas Caniliejas, Carabanchel 
Alto, Carabanchel Bajo, Chamartín de la 
Rosa, El Pardo, Fuencarral, Getafe. Las 
Rezas, Leganés, Pozuelo, Tetuán, Torre- 
jón de Ardoz, Vallecas, Vicálvaro y Villa- 
verde.

Zonas 2.a y 3.a—Résto de la provincia.
Málaga: Zona 2.a—Málaga (capitkl).

' Zonas 3.a y 4.a—Resto de la provincia.
Meliila: Zona 3.a
Murcia: Zona 2.a—Murcia (capital) *y 

Cartagena.
Zonas 3.a y 4.a—Resto de la provincia.
Navarra: Zona 2.a—Pamplona (ca

pital).
Zonas 3.a y 4.a—Resto de la provincia.
Orense: Zona 4.a—Orense (capital).
Zona 5.a—Resto de la provincia.
Oviedo :. Zona 1.a—Concejos de pyledo, 

Gijón, Aviles. Llanera, Mieles, Aller, Cas- 
trillón, Pola de Lena, Langreo San Martín 
del Rey Aurelio, Laviana, Morcín y Siero.

Zonas 2.a . y 3.a— Resto de la provincia.
Potencia: ' Zonas 4.a y  5.a—Toda la 

provincia. .
Palmas (Las) : Zoña 2.a—Las Palmas 

(capital).
Zonas 2.a y 4.*—Resto de la provincia.
Pontevedra: Zona 3.a—Vigo y su* tér

mino municipal.

\ Zonas 3.a y 4.a—Resto de la provincia.
¡ Salamanca: Zona 3.a—Salamanca (ea-
í pital», Béjar y Tejares.

Zonas .4.a y 5.a—Resto de la provincia.
Sania Cruz de Tenerife: Zona 2.a—

vSanta Cruz de Tenerife (capital).
Zonas 3.a y 4.-1— Resto de la provincia.
Santander: Zona 1.a—Santander (ca

pital), explotaciones enclavadas en un 
círculo de veinte kilómetros alrededor de 
•la misma y términos municipales de To- 
rrelavega, Corrales de Buelma, Castro. Ur
díales. Reinosa, Santoña y Lareclo.

Zonas 2.a y 3.a—Resto de la provincia.
Scgovia: Zona 4 a— Segovia (capital).'
Zona 5. '—Resto de la provincia.
Sevilla: Zona 1.a— Sevilla (capital), y

localidades enclavadas en un radio de 
veinte kilómetros de la mishia.

Zonas 2.a y 3.a—Resto de la provincia.
Soria : Zona 4.a—Capital.
Zona 5.a—Resto de la provincia.
Tarragona: Zona , 2.0!—Toda la pro

vincia.
Teruel: 'Zona 4.a—Teruel (capital) y

Alcañiz.
Zona 5.a—Resto de la provincia.
Toledo : Zona 2.a—Toledo (capital).
Zona 3.a—Talavera de la Reina,.Mora, 

Quintanar de la Orden, Villacañas, Con-, 
suegra, Ocaña, Santa Cruz de la Zarza, 
Sonseca, Los Navalmorales y Villaluehga.

Zoña 4.a—Resto de la provincia.
Valencia: Zonas 1.a y 2.a—Toda la

provincia. , • „
Valladzüid: Zona 2.a—Valladolld (ca

pital), Medina del Campo y' Medina de 
Ríosecp. *

Zonas 3.a y 4.a—Resto de la provincia.
Vizcaya: Zona 1.a y 2.a—Toda la vpro

vincia.
Zhmora: Zona 4.a—Zamora (capital), 

Toro y Benavente.
Zona 5.a—Resto de la provincia.
Zaragoza: Zona 1.a—Zaragoza (ca*

pital).
Zona 2.a—Calatavud.
Zonas 3.a y 4.a—Restó de la provincia*
En los epígrafes, en donde se distingan 

, dos zonas, será de aplicación a las'loca
lidades de más de cinco mil habitantes t 
la superior, y la inferior categoría será 
para las que no rebasen esta cifra.

Los Delegados, de Trabajo, a propuesta 
de da Organización Sindical, y previos los 
oportunos informes y motivos, podrán 
proponer a la Dirección General de Tra
bajo, excépcionalmente y cuando razones 
sociales o económicas puedan aconsejar
lo, adscripción de localidades a distinta 
zona de las señaladas.

Durante las campañas d e , fabricación 
de turrón y m azapán,, todo el personal 
que intervenga en la producción 'de dichos 
artículos en los centros fabriles dedicados 

1 al efecto, percibirá las restribuciones co
rrespondientes a la primera .zona.

S e c c ió n  3.a—Sueldos y jornales  ,

Art. 33. La remuneración del personal 
encuadrado' en la presente Reglamenta- 

* ción, será la siguiente:

Z O N A S
CATEGORIAS Esp. y 2.a 2 a 3> 4 .a 5.*

G rupo A) TECNICOS I HABER DIARIO
Maestro de pbrador en. Confitería..................  35.— 32,20 31.50 29.70 28.40
Maestro o encargado en Turrones y Ma-

, zapan ... . ........................................ ............. « 32,— 30,40, 26,80 27,40 26,—
Maestro de taller de .Carpintería ... t   28,— 26,— 2'4,— 22,50 21,—*
Viajante (sueldo mensual garantizado) 950,— 875,— 800.— 750,— 700,—

Grupo B) ADMINISTRATIVOS ( HABER MENSUAL
i Jefe de primera . . ; ..........  . ... .¿. ... 1.120:— 1.060,-»- 1.000,— 950,-— • 900,—*

Jíáfe de segunda ... á.  ..............’...................  980,— 928,— , 875,— * 832,— # 788,—
Oficial dé primera ...l ............... •..............   ... >812,— 769,— 725,— 689,— 653,—
Oficial de seg u n d a.............   ... ... ... ... G7.2,r— 636,— 600,— * 570,— 540,—
Auxiliar ... ... ... /........................  ... ... 504,— 477,— 450,— 428,— 405,—
Aspirantes de 14 a 16 a ñ o s ....................   ... 168,—  159,— 150,— . 143,— 135,*^
Aspirantes de lt* a 18 años ... ... ... ... 252,— 239.— 225,— 214,— 203,—
Aspirantes de 18 a 20 años ...  ................. . ... 364,— 345,— 825,— 309,— 293,*-*
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CATEGORIAS
Z O N A S

Esp. y I.:»- 2.4 3.a 4.a 5.a

G rupo C) SUBALTERNOS HABER DIARIO
V ig ilan te ..............................................

•R epartido r........... ...................
Mujeres de limpieza  Por jornada.......................

Por hora ............ ...
Botones de 1,4 á 16 a ñ o s .................. .................
Botones de 16 a 18 a ñ o s ........
Botones de 18 a 20 a ñ o s ...............................

14.60
14.60
14.60 
10,—
2,_
5,2§ 
7,60 

. 10,50

13,35 
.13,55 
13,55 . 
9,35 
1,80 
9,40 
7.05 
9,75

12.50
12.50
12.50 
8,70 
1,60
4.50
6.50 
9 —

11.75
11.75 •
11.75 

8,10 
1,40 
4,25 
6,10. 
8,45

10.95
10.95
10.95 

7.50 
1,25 
3,80 
5,70 
7,90

G rupo D) OBREROS HABER DIARIO
Oficios propios.

Hornero ........................... .................  ..............
Envasador de turrones ... .........
Oficial de prim era ......... ...........................
Oficial de segunda ............... ...............

' Ayudante de p r im e ra ............................................
Ayudante de segunda ............... ....................
Oficial.de prim era (en churrerías)....................... 
Oficial de segunda (en churrerías) ... . ......................
A yudante' (eñ churrerías) ...........................
Aprendiz prim er año ... .................... ............
Aprendiz segundo año ..................................
Aprendiz te icer año ... ...........................
Encargada ......... ...................... ..........................

Oficios auxiliares :
Oficial de prim era ........ .................................
Oficial de segunda ¿................ .. 
Oficial de tercera ............. ...................
Aprendiz prim er año ....................................

' Aprendiz segundo año .. ...............................
Aprendiz tercer año ...............
Aprendiz cuarto  año ........................................

P eonaje :
Peones especia lizados................. ..
P e o n e s ........... ...................  ..........................
Auxiliar fem enino de prim era
'Auxiliar fem enino de s e g u n d a ...................

* Pinches de 14 a 16 a ñ o s ....................  .........
Pinches de 16 a 18 años .............. .................
Pinches de 18 a 20 a ñ o s ................... .............
Pinchas de 14 a 16 a ñ o s ................................
Pinchas de 16 a 18 años ................................

26,—
22,—
26,—
22,—

' 18 — 
14,— 

. 21.— 
18,—
14,—
5.50 

*7,— 
9,—

l h -

. 22,— 
19.75 
17,50
5.50 
8.95

11,20
13,60

15,— 
14,—
9.50 
9.—
7.— 
9,35

11,70 
5,—
6.50
8,—

24.40
20.45
24.40
20.45
16.75 
13,— 
19,50 ’ 
16,70 
13,—
5.10
6.50
3.35 

10,20

20.90
18.75 
16,60
5.10 
8,30

10.40 
Í2,65

. 14,—
13 — 
3,85
8.35
6.50
8.70 l.

10.90
4.70 
6,15 
7,40

22,30
19.90 
22,80
19.90 
15,50 
12,— 
18,— 
15,40 
12,—
4.70 • 
6i—
7.70
9.40

19,80
17.75
15.75
4.70 
7,65 
9.60

11,65
1

13,— 
12,— , 
8,15 
7,7.0 
6 —
8

10,—
4.40
5.80
6.80

21.30 
. 18,50

21.30
18.50 
14,60 
11 — 
16,90
14.50 
11 —
.4,45 

’ 5,50
7.25 
8,90

18.70 
16,75 
14,85
4,45 

. 7,20 
9,—

10.70

12,—
11,—
7.65
7.25
5.65
7.50
9.40 
4,20
5.50
6.40

19.80
17.10
19.80
17.10 
13,60

• 10,—
15.80 
13.50 
10,
4.15 
ó,—
6.75 
8,20

17,60.
15,75
14.20
4.15 
6,70 
8,40

10.20

J I 
LO,—

7.15
6.75 
5,25 
7 — 
8.80 
4,— 
5,20 
6,—'

El personal del grupo de V iajantes, per
cibirá sus emolumentos en la form a que 
estipulen las partes librem ente, • bien a 
base de sueldo o de párticipación en* ven
tas, o en form a rñixta» teniendo la Em 
presa en todo caso la - obligación de abo
n ar las diferencias hasta  cubrir el sueldo 
.garantizado que se fijá, q u e . se ten d rá  
como base de la categoría a todos los 
efectos- laborales. Son' independrehtes pa* 
ra  el cómputo la retribución por años 
de servicios, la participación en beneficios 
y el pliis de cargas fam iliares, que se abo
narán  en todo ca,so.

Art. 34. Aumentos por años de servi
cios.—Los .trabajadores fijos d isfru taran  
con independencia de la retribución m í
nim a que se m arca o del destajo e n . su 
caso, aum entos periódicos por tiem po de 
servicio en la Emnresa, que consistirán en 
siete cuatrienios del 5 por 100 de las re 
tribuciones mínim as legales, de la ca te
goría profesional. No se com putarán a 
estos efectos los años de aprendizaje ni 
de asp iran te  adm inistrativo. El personal 
de cam paña, por/cada seis prestadas. te n 
drá aum entos del 3 por ?.QQ, en la  form a 
anterior.
S ecc ió n  4 .a- - O t r a s  fo r m a s  de  retrí~

. . buci¿i\
A rt 35,. Trabajos a prima, tarea o des

tajo.—La determ inación del sistem a de re
tribuciones del trabajo  a  p rim a,' tarea, o 
destajo será propuesto por la Em presa y 
librem ente aceptado por el productor. Su 
establecim iento con carácter obligatoria 
únicam ente podrá im ponerse por acu er- ' 
do de la • Delegación Provincial de T raba
jo, a instancia de la . IJmpresa, y sólo 
cuando las exigencias de’ fabricación en

orden a la economía nacional asi lo acon
sejen.

Las tarifas de esta modalidad de t r a 
bajo se calcularán de suerte que el ope
rario  laborioso y de capacidad norm al de 
trabajo  obtenga, por lo menos, un sala
rio superior en un 25 poi* 10 al jornal 
fijado nara su categoría o al superior que 
la^Em presa le tuviera asignado, Las Em
presas propondrán a  la Delegación de 
Trabajo respectiva el establecimiento de 
los rendim ientos mínimos o «tandas» que. 
servirán' de base para  ei cálculo dé las 
ta rifas correspondientes a las m odalida
des aludidas. La Delegación aprobará los 
referidos rendim ientos o «tandas», p re
vio informe de la Organización Sindical. 
En el cálculo de- las ta rifas habrá de te 
nerse» además, fundam entalm ente en 
cu e n ta :

a) El grado de especialización que el 
trabajo  a realizar exija.

b> El desgaste fisico que origine al 
productor.

O La peligrosidad. 1
d) La im portancia económica que la 

labor a realizar tenga para la Empresa.
Las ta rifa s  así Calculadas se som eterán 

a la aprobación del Delegado provincial 
del Trabajo, sin- cuyo vrequisito carecerán 
de validez, y serán recfectadas en -fo rm a 
clara y sencilla que perm ita calcular sin 
dificultad la retribución de cada tra b a 
jador.

La Delegación, previos los inform es que 
estim e oportuno, aprobará, rechazará o 
modificará, en el 'plazo de diez (fias las 
ta rifa s  propuestas. Contra su acuerdó, se 
podrá interponer recurso por los in tere
sados an te  la Dirección G eneral de T ra
bajo, que resolverá con carácter irrecu- 
rrible. '  '

Cuando no se alcance . la producción 
prevista en las tarifas para que los des
ta jistas perciban ai menos la retribución 
fijada, se distinguirán los siguientes casos : 

a i Que las* causas de disminución de 
la producción sean im putables a los t r a 
bajadores, a juicio del Delegado de T ra 
bajo. • *

b) Que tales causas sean ajenas a la 
voluntad de los productores que hayan  
trabajado toda o parte de las horas a  
prima, tarea o destajo.

e> Que no haya sido posible trab a ja r 
en tal modalidad en algún momento do 
Ja jornada. * .

Én el caso' a  ̂ "’se abonará al productor 
el jornal base de su categoría o el su p e
rior que la Empresa le tuviese asignado, 
sin perjuicio d ed a  sanción que pueda im 
ponerse al responsable o á los responsa
bles de la disminución de rendimiento.

En el caso b) se abonará a los obreros 
el jornal base de su categoría o el supe
rior que la Empresa le tuviere asignado: 
de ser mayor, increm entado con ej 25 
por 100.

En el caso se abonará a los obreros 
que hayan acudido al trabajo  la retribu
ción en la cuantía señalada, en el caso a>.

La rem uneración que por el destajo 
obtuvieren los trabajadores deberá hacer
se efectiva el mismo día en que se les 
abonen los jornales correspondientes.

El salario mínimo provisto para  los des
tajos (jornal base de la categoría, o su
perior, en su caso, más el 25 por 100) sí 
entiende por- jornada de trabajo  sin que 
puedan contarse las mayores retribucio
nes alcanzadas en alguna jornada • con 
aquellas o tras en que por cualquier, cir
cunstancia no se alcance el citado mínimo, 

En los. casos de trabajos nuevós en las 
instalaciones de jornadas, los productores 
vienen obligados a trab a ja r en el pi?e*LG 
de procedencia, con el salario base asig
nado. durante un tiempo prudencial para 
perm itir su adaptación al nuevo trabaje 
y para ir determ inando el tipo de la? 
referidas tarifas o destajos. Cuando nc 
existiese acuerdo entre la Empresa y lof 

'traba jado res para determ inar cuál ha de 
ser ese .tiempo prudencial, lo fijará el 
Delegado provincial de Trabajo, oídas las 
partes.

Cualquiera que sea la retribución que 
obtenga el trabajador por esta modalidad 
los aum entos de salarios mírtirribs acorda
dos con carácter legal o voluntario para 
su categoría profesional repercutirán  ne
cesariam ente en su salario total, que au 
m entará  en la .misma cántidad en que 

* consista la subida.
Sólo se podrá proceder a la revisión de 

destajos y prim as por mejora en los m e
dios do fabricación o. modificación en las 
instalaciones. t

En estaos casos serán vevisables las ta 
rifas cuando por resu ltar excesiva la 
ganancia norm al del obrero ocasione per
juicios económicos a la Empresa, pudiende 
ésta dirigir escrito razonado al Delegado 
provincial .de Trabajo, quien resolverá le 
que proceda por los trám ites señalados 
anteriorm ente.

Igualm ente, cuando por modificación en 
dos métodos e instalaciones Imbiera per
juicio económico para  los trabajadores, 
éstos, por iniciativa propia, o la Delega
ción Sindical en su nombre, una ve^ 
comprobado el hecho elevarán escrito ra 
zonado al Delegado de Trabajo, quien 
adoptará las medidas que estime proce
dentes •
S e c c ió n  5 .a —  R em uneraciones  c o m -  

plem entarías  . *

Alt. 30 Plus de cargas fam iliares.—Eli 
atención a las- obligaciones fam iliares del 
trabajador, sin. distinción del grupo pro
fesional en que esté incluido, se establece 
un plus, que habrá  de regirse por los 
preceptos consignados en la Orden de 29 
de marzo de 1946, o las que, en su día, 

. puedan aprobarse con carácter general 
sobre esta piateria.



2 3 9 6   9  junio 194 8  B . O. del E . — N ú m . 1 6 1

El fondo de plus d e cargas fam iliares  
se constituirá con el 15 por 100 del im- 
p n n e  de los nóm inas de cada Empresa.

Art. 27. Participación en veneficios.— 
Con carácter uansT orio, y hasta tarrto 
se ,le g is le  con caríicter general, el princi
pio uroclarnado en el artículo 26 del Fuero 
de los Españoles sobre la participación  
de los trabajadores en los beneficios de 
las Empresas, se establece la participa
ción del personaf fijo afectado por osta  
Reglam entación, que consistirá, en el 9 
por 100' de los salarios iniciales regla
m entarios devengados por los trabajado
res en el transcurso de cada ejercicio  
económico.

Anualm ente, dentro de los treinta  
dias siguientes a la term inación de cada 
referido ejercicio, se hará Afectivo al per
sonal el importe correspondiente a su  
participación en beneficios.

S ec c ió n  6 .ª.—Gratificaciones
Art. 38. Con el fin de que los trabaja

dores com prendidos en el presente R e
glam ento solem nicen las fiestas conm em o
rativas de la N atividad de! Señor y el 
18 de julio, fiesta de la E xaltación del 
Trabajó, la» Em presas afectadas por el 
m ism o abonarán a todo su personal en  
plantilla, con m otivo de^ cada' una de 
dichas festividades, una gratificación de 
carácter extraordinario, con arreglo a las  
norm as que a continuación-se in d ic a n :

a) Quince- días del sueldo o salario, 
en Navidad, y diez, en la fiesta de .18 de 
julio, a  los trabajadores que integran los 
gruoos técnicos v. adm inistrativos.

bi Diez días de retribución en Navidad  
y diez en la fiesta del 18 de julio, a los 
subalternos y  obreros...

Art, 39. * A los efectos de determ inación  
del salario o sueldo entenderá* como 
ta l el m í n i m o  .reglam entario de la cate
goría y los aum entos periódicos por años 
de servicio. •

Art. 40. Al personal que hubiera ingre
sado en el transcurso del año o que cesare  
el m ism o se le abonarán las gratificacio
nes prorrateando su ::m porte en relación  
con e l.tiem p o  trabajado, para lo cual, la, 
fracción de sem ana o m es se com putara  
como .unidad com pleta, distinguiéndose f 
dos períodos: uno desde el 22 de diciem 
bre, hasta .el. 17 de julio y otro desde  
esta fecha hasta aquélla.

Estas gratificaciones deberán hacerse  
Afectivas en día laborable inm ediatam ente  
anterior al 22 de diciembre y al 18 de 
julio.
S e c c ió n .7.a—Casos especiales de retrib

ución
Art. 41. Trabajos de categoría superior.

El personal Obrero puede realizar trabajos 
do categoría- superior a los que tenga atri
buidos , en casos excepcionales d é . perem  
toria necesidad y corta .duración, perci
biendo, durante el tiempo^ de prestación  
del servicio, la retribución de la  catego
ría • a qu.e circunstancialm ente . esté ads
crito.

Art. 49. Trabajos de categoría inferior
Fi oor convenienéias de la Empresa se 
destina a un obrero a trabajos de cate
goría profesional inferior a la .q u e  está  
adscrito, sin que con ello perjudique su  
form ación profesional, única form a adm i
sible en que puede efectuarse^ el obrero 
conservará el jornal correspondiente a su  
categoría.

Si .el cambio de destino aludido .en el 
. párrafo anterior tuviese su origen en la  

petición del obrero, o el haber sido con- 
-tratado pará aquellos de categoría in fe
rior fuese por no existir plaza vacante  
en la suya,, se le asignará el jornal que 
corresponda, al trabajo efectivam ente pres- 
ta d o .p e ro  no se le, podrá exigir qué rea
lice trabajos superiores a los dp la cate- 
goWa por la que se le retribuye.

Art. 43. No obstante lo dispuesto- an-~ 
teriorm ente, los contratados con.' carác
ter de cam paña o eventuales para una de
term inada función profesional, una vez 

term inada la obra o cum plido el térm ino  
por el que el contrato de trabajo se con
vino, podrán continuar en la Empresa, si. 
hubiere lugar a ello, desem peñando dis
tin ta  m isión, si para ella estuviere capa
citado, percibiendo la rem uneración que  
por la m ism a le corresponde. 

Art. 44. Personal con capacitación dis
m inuida.—Las Empresas deberán acoplar  
el personal cuya capacidad haya dism i
nuido- por edad u otra circunstancia an
tes de su jubilación o  retiro, destinándole  
a trabajos adecuados, a sus condiciones.' 
Si la Empresa tiene puesto disponible  
para ser colocado en esta situación, ten 
drá preferencia el trabajador que carezca 
de subsidio, pensión o m edios propios para 
s if  sostenim iento.

Art. 45. El personal acogido a esta si
tuación especial * no deberá exceder del 
5 por 100 del total de la categoría res
pectiva. El obrero que no se encuentre  
conform e podrá recurrir ante la "Delega
ción de Trabajo en los diez días siguien
tes a la resolubión de la Empresa.

Art. 46. Trabajo nocturno.—El personal 
aue trabaje en alguna de las horas com 
prendidas entre las veintiuna y las' seis 
percibirá un suplem ento en concepto dé 
trabajo nocturno equivalente al 15 por 
100 de la  retribución que le corfesponda  
por las horas trabajadas en este período.

Este suplem ento es totalm ente indepen
diente, y, por tanto, com patible con cual
quier clase de percepción que pudiera co- 
rresoonder al trabajador por otro con
cento. >

Se -excluye dé esta percepción esoecial 
el personal de v igilancia due habitual- 
m enté' realice su función durante la no
che y* haya- sido contratado' para este  
trabajo.

Art. 47. Trabajo personal fem enino.—
Cuando el personal fem enino realice fu n 
ciones de las com prendidas e n . l^s pro
pias de la categoría profesional de varo
nes, percibirá la m ism a rem uneración, que. 
a. éstos les corresponde por' él desem pe
ño de la función.

CAPITULO V 
Jornada, horario, horas extraordina

rias, vacaciones
S e c c ió n  1.a— Jornada 

 Art. 48. La jornada de trabajo será la 
legal, de ocho horas diarias y cuarenta  
y ocho sem anales. 
 Art. 49. Se exceptúan de la  aplicación  
del Régim en general de jornada los si
guientes casos: - 

a) Lqs .pQrtéros que d isfru ten  en su  
lugar de trabajo de casa-hábitación, así 
como los v ig ilantes que tengan  asignada  
la custodia de una' zona lim itada^ con  
casa-habitación dentro de ella, siem pre  
y cuándo no se les- exija una vigilancia  
constante. 

b> L os "porteros y vig ilantes no com
prendidos en el caso anterior, quienes po
drán trabajar hasta  ún lím ite m áxim o de 
setenta y , dos horas a la sem ana, perci
biendo el exceso de las cu a ren ta ,y  ocho  
horas a prorrata de su jornal horario.

c) El trabajo que se verifique en m ás 
de. cinco horas com prendidas en el turno  
de noche podrá «realizarse .previas las 
oportunas autorizaciones, por acum ulación  
de trabajo, necesidades técn icas o .circuns- 
tancias excepcionales y cuya jornada será  
de sietTe horas diarias y  cuarenta y dos 
sem anales. 

Se entenderá por turno de noche el 
comprendido: entre las- vein tiuna y las  
seis horas. 

No será de apjicacióñ ni el • presente" 
apartado ni la retribución qué se fija para 
el# trabajo nocturno cuando el m otivo de 
verificarle el trabajó en d ichas-horas sea  
debido a restricciones de sum inistro de 
fluido eléctrico.

d) Los conductores se regirán en cuan
to a lom ad a  por el capítulo V III de la  
Ley de Mornadá M áxim a,'dé 193U '

Art. 50. Se cum plirán en todo caso la s  
prescripciones vigentes en m ateria de* jor
nada y descansos para el trabajo de m u
jeres y menores.

S e c c ió n  2.a Horarios y turnos de 
trabajo  

Art. 51. Las Em presas som eterán a la  
aprobación de la Inspección Provincial de 
Trabajo de su dem arcación el correspon
d e n te  horario de trabajo de su personal, 
estableciendo la conveniente coordina
ción entre, los distintos servicios para el 
m ás eficaz rendim iento. Será facultad pri
vativa de las Em presas .organizar los tur
nos y relevos y cambiar aquéllos cuando  
lo crean necesario y conveniente, s in .m á s  
lim itaciones que las legales y las citadas 
en estas norm as de trabajo.

S e c c ió n  3.a— Horas extraordinarias
Art. 52. Previa autorización de la D e

legación Provincial de Trabajo respecti
va, y dentro de dos lím ites m áxim os se
ñalados por la Ley de Jornada M áxim a, 
podrá, trabajarse en horas extraordinarias, 
las cuales se abonarán con un recargo del 
50 por 100. # *

Para obtención de la base a que ha de 
sujetarse él pago de, horas extraordina
rias, se tendrán en cuenta las siguientes  
n o rm a s:

 1.a S i el jqm al que disfrutan los obre
ros es por unidad de tiem po, la base será  
el resultado de dividir el jornal que dis
frute por ocho horas.

2.a Si el salario lo obtiene el obrero 
p o r 1 unidad de obra» se tom ará como base 
el cociente que resulte de dividir por el 
tiem po invertido el. valor del trabajo  
realizado. En el caso de que la  rem une
ración resultante fuera inferior a la se 
ñalada para su categoría y c la se ,' se  
tom ará como base el salario horario  
norm al por jornada.
 3.a Cuando el trabajador perciba el 
salarlo en forma* m ixta, esto es, sa lario  
m ínimo- y prima, se obtendrá dividiendo  
por ocho el total del salario obtenido en  
las ocho horas, por am bos conceptos.

4.a  ̂ En . los trabajos por tarea nunca  
podrá obtenerse el salarió hora por. bajo  
del- m ínim o fijado en esta R eglam enta
ción, esto es, el de la escala de retribu
ciones, m ás el 25 por 100. •

S e c c ió n  4.a— Descansos
Art. 53.. Respecto cié Tas ' industrias ex

ceptuadas por la Ley y el R eglam ento de  
Descanso D om inical de la observancia del 
mism o, el personal habrá de disfrutar el 
descanso sem anal en dia laborable, re
tribuyéndose en la form a oportuna.

Art. 54. - E n  el caso excepcional de. que 
en alguna sem ana no pudiera concederse  
al personal el descanso reglam entario co
rrespondiente, debido a circunstancias ex
traordinarias, se abonará a dos interesa
dos, . adem ás del salario que hubiesen  
percibido, caso de descansar, otro pór no  
haber utilizado tal descanso y -h a b er lo  
trabajado increm entando el haber de está' 
jornada con tin 40 por lOp.

Art. 55. por el período de cam paña  
coincidiese alguna fiesta no recuperable, 
al. personal eventual que haya trabajado  
en ella se le rem unerará con el 140 por  
100 de recargó, i « /

Art. 56. Cuando el personal fijo -tra
baje en estas fiestas, las Em presas, de  
acuerdo con el personal, podrán optar  

. entere abonar' a los interesados la retri
bución que corresponda, según el articulo  
anterior, q  com putad dichos días festivos  
cdn las fiestas recuperables que se acuer
den después de la cam paña, que se trans
form arán de esta form a en no recupera
bles. 

 S e c c ió n  5.ª.—Vacaciones
Art. 57. Todo el p erson a l' sujeto a lá  

presente R eglam entación tendrá derecho  
al d isfrute  de una vacación anual retri
buida con arreglo a  las sigu ientes norm as 
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1.a El personal de > los grupos técnicos ¡ 
y administrativos tendrá quince o veinte 
días naturales de vacación, según lleven 

' menos o más de cinco años al servicio 
' de, la Empresa.

2.2 Los grupos de obreros y subalter
nos disfrutarán de diez o doce días la
borables de vacación, atendiendo atVgsu 
permanencia en la Empresa, inferior o 
superiór a cinco años, sin que en dicho 

. período puedan nunca, comprenderse más 
de tres días festivos.

3.a Lps menores de veintiún años se 
regirán por lo establecido en la Orden 
de 22 de diciembre de 1945.

4.a Los de campaña y eventuales se 
atendrán a lo dispuesto en el artículo 35 
do la Ley de Contrato de Trabajo. *

5.a EL personal con desecho a vagacio
nes que cese en el transcurso del año ten
drá derecho á la parte proporcional de las 
mismas, según el número .de semanas o 
meses trabajados, computándose como se
mana o mes la fracción de ünas o de otros.

6.a Las vacaciones serán concedidas de 
•acuerdo 'con las necesidades del servicio» 
procurando complacer . al personal en 
cuanto al período de disfrute y teniendo 
en cuenta la antigüedad. Se "tenderá á 
que didho disfrute se ‘verifique una vez 
terminados los períodos de campaña. En 
caso de disconformidad se estará a lo es
tablecido en la Ley de Contrato de Tra
bajo.

 CAPITULO VI  
Enfermedades, licencias y, excedencias

S ección  1.a— Enfermedades
Art. 58. Los derechos del trabajador 

en caso de enfermedad se regirán por su 
legislación * específica, respetando en todo 
caso las mejores condicionas, que las Em
presas tuviesen establecidas. . *

Are. 59. Sin perjuicio' de lo establecido 
en el artículo anterior, se Reservará du- 

, ránte un año el puesto de trabajo al p er -. 
' sonal de plantilla fija que contraiga en
fermedad no profesional .

Art. 60. El trabajador 'que ocupe la 
vacante producida por éníermedad tendrá 
la condición de eventual durante «el plazo 
señalado.

Art. 61. Si los trabajadores enfermos 
no se reincorporaran a sus puestos en los 
plazos señalado^ el eventual, previo exa
men de 1 aptitud, adquirirá. los .derechos 
correspondientes al personal, f ijo . de su« 

' categoría, computándosele a los .efectos 
de aumento por tiempo de servicio el. 
período en que hubiere actuado en calidad 
de suplente. -

A estos efectos se observarán rigurosa
mente las normas contenidas en las pre-' 
senteS ordenañzas sobre ascensos . del 
personal .de categoría inferior.

Art.- 62. . Los trabajadores de plantilla 
' excluidos del seguro-.de enfermedad ten

drán derecho aL disfrute del salario ínte- 
’.gro- durante un período de tres meses, 
medio sueldo durante dtros, y reserva 
déll puesto de trabajo, sin el sueldo du
rante seis meses, en cáso de enfermedad.

S ección  2.a—Licencias
Art.-63* ^E1 personal de plantilla fija 

tendrá derecho a 'solicitar licencias con 
sueldo en eualquiéra ¡ dé los casos siguien
tes: - .

a) • Matrimonio ^del trabajador.
b) Muerte o entierro del cónyugé, as

cendientes, descendientes o hermano, 
enfermedad grave de cónyuge,' padres o 
hijos, y alumbramiento de esposa.

c) Para dar -cumplimiento a un deber 
dé carácter ^público impuesto por las Le
yes y • disposiciones vigentes.

Art. 64. La duración de estas licencias 
serán de siete días naturales, en caso de 
matrimonió, y de uno a cuatro días, en 
los  ̂ demás casos. En él Reglamento de 
r&gimen Interior de las Empresas se con
cretarán la  fp'rma y requisitos- en que

estas licencias deben ser concedidas, 
siendo computables a efectos de antigüe-. 
dad.
. Art, 65. Durante el tiempo que el tra
bajador permanezca en el Servicio militar 
se reservará la plaza que venía desempe
ñando hasta dos meses después de su . 
.licénciamiento, computándosele el tiempo 
que permanezca en el mismo a efectos de 
antigüedad y aumentos periódicos por 
tiempo de .servicio.

S ección  3.a— Excedencias
■ Alt. 66. El personal de plantilla fija, 

con un tiempo mínimo de dos años de 
servicio en la Empresa, podrá pasar a la 
situación de excedencia, sin derecho a 
retribución alguna en tanto no se rein
corpore al servicio activo. La excedencia 
puede ser de dos clases; voluntaria y 
forzosa.

Sección  4.a— Excedencia voluntaria
Art. 67. La excedencia voluntaria se 

s concederá por un plázo superior a un año 
e inferior a cinco, no computándose el 
tiempo que dure esta situación a efec
tos de aumentos por años de.servicio. -

La petición de excedencia sé resolverá 
dentro del mes siguiente a m  presenta
ción, y se concederá o no atendiendo a 

. las necesidades del servicio, debiéndose , 
'despachar favorablemente cuando ésta se 
fundamente en terminación o ampliación 
de estudios, exigencias familiares de ca
rácter ineludible otras dausas análogas, 
que se señalarán detalladamente en - el 
Reglamento de. Régimen Interior...

Si el trabajador no solicita el reingreso 
aijites de la terminación del plazo seña
lado perderá el derecho a su puesto en 
la Empresa. Cuando ‘dentro de .los limi
tes fijados solicite su reingreso, tendrá 
derecho a ocupar la primera vacante que 
se produzca en su categoría profesional, 
v si la vacante producida fuera de cate
goría interior á la suya podrá optar en
tre ocuparlá con el salario a ella' corres
pondiente á esperar.^ que se produzca otra 
de las de su categoría. ' %

S ección  5.^Excedencia forzosa
A rt-68. Se reducirá e s t a  .situación x 

cuando concurra una de las circunstan- 
cias siguientes:

a) Nombramiento para cargo político.
b^ Ejercicios ele cargos del Movimiento 

o* de la Organización Sindical.
c) Enfermedad, durante el tiempo que 

- ésta subsista.
..En los casos a ) .y  b) la excedencia se 

prolongará por el' tiempo que dure el 
cargo que la determina, y otorgará dere*- 
cho a ocupar la mismgt plaza qUe des- 
e’mpeñaba el trabajador a su paso a la 
situación de excedente,- contándosele el 
tiempo, que ,en ella haya permanecido 
como 'en activo a todos efectos. ELrein- 

, greso a su puesto deberá solicitarse den
tro del mes siguiente a la terminación del 
cargó público que1 ostentaba.

El personal señalado con derecho a re
serva del puesto de trabajó en caso de 
éníermedad, tendrá derecho a pasar a la 
situación de excedente forzoso transcu
rrido el período de-un año que por*en- 

" ferme^ad se señale.
Las Empresas podráq vjgilar la realidad 

del hecho y determinar “si el productor 
está en condiciones de reingresar al tra
bajo, cabiendo recurso por el mismo ante 
la Delegación Provincial de .Trabajo res
pectiva, en caso de disconformidad. Este 
derecho, se cancela a los cinco años de. 
permanencia en tal situación, causando 
el trabajador baja definitiva en la Em- 

v presa. El tiempo de excedencia por esta 
causa no ̂  dará lugar a ascenso ni se 

•computará como en activo a efectos de 
alimentos periódicos*por años de servicio.

CAPITULO VII 
Salidas, dieta* y traslados

* Art. 69. Las Empresas podrán trasla
dar a su personal por necesidades del 
mejor servicio.

Cuando a la Empresa le convenga e. 
traslado por período superior a un ano 
de algún trabajador de una fmírica, taller 
o explotación permanente a otro de la

• misma Empresa en provincia distinta, 
sólo podrá, llevarse a efecto mediante la 
aprobación del trabajador. En ^anibos 
casos las Empresas deberán abonar a ést e

• los gastos de traslado suyo y de los fa 
miliares que vivan a su costp. así como 

-abonarle las dietas a que se refieren los 
artículos siguientes:

Las Empresas facilitarán al grupo de 
peonaje, aprendices, ayudantes y subal
ternos trasladados, así como a sus fami
liares, billetes de tercera clase; a los 
técnicos y jefes administrativos, de pri
mera clase, y dé segunda clase, al resto 
del personal.
• Art: 70. Cuando una Empresa precise 
que sus trabajadores so trasladen acci
dentalmente a efectuai^ trabajos que im
pliquen el pernoctar en localidad distinta 
a la de la residencia~de la industria, ade
más de ios sueldos o jornales que aquéllos 
perciban e independientemente de los 
gastos de locomoción, de acuerdo con la 
categoría señalada, ' deberán abonar <.a 
éstos las dietas siguientes: 25 pesetas dtfi- 
rias, si pertenecen a los grupos de Peones, 
aprendices, ayudantes y subalternos; 50 
pesetas dkiriarias, a los técnicos y jefes 
admirftstrativos, y 40 pesetas dianas al 
resto del personal. En los días de sa.ida 
y llegada se devengarán idénticás dietas.

De existir, posibilidad de regreso al 
lugar de residencia en el día el trabaja
dor devengará media dieta.

Art. 71., En caso de traslado definitivo 
de un trabajador, a que se refiere el ar
tícu lo '69, la Empresa queda! obligada a 
abonar el 50 por 100 de las dietas a que 
se hace mención en el artículo antenoi, 
durante el plazo de un pies.

Art. 72. De acuerdo Empresa v produc^
*■ tores se podrán sustituir las formulas 

anteriores por la de abono, pro-via - justi
ficación de gastos, de los que el despla
zamiento les origine. .  ̂ .

CAPITULO VI I I  *  :-
Premios, faltas y sanciones

Alt. 73. Premios.—En los Reglamentos 
de Régimen Interior se determinará la 
forma de premiar la conducta, rendimien
to, laboriosidad o condiciones sobresa- 

- lientes del personal. • -
Los premios podran consistir en men- 

' ciones honoríficas, viajes o bolsas de estu
dio, cantidades en metálico sobre los suel
dos, etc.,-y se llevarán anejos la concesión 
de, preferencias para el ascenso a catego
rías superiores. ' ¿

Alt:' 74. Faltas.—Las faltas ^cometidas 
por los trabajadores se clasificarán, aten
diendo a su' importancia, trascendencia y 
malicia, en leves,' graves y muy graves

Se considerarán faltas leves las que así 
sean calificadas por cada* Empresa en rsu 
Reglamento de Régimen Interior, ent'^e 
la£ que podrán incluirse las siguientes:
1) La falta injustificada al trabajo. 2) La 
embriaguez ocasional mostrada en el cen
tro de trabajo, z) No comunicar con la 
antelación debida la falta justificada de 
asistencia al trabajo, salvo imposibilidad 
de efectuarlo. 4). Abandonó del trabaio 

x sin causa justificada, cuando no perjudi
que el ciclo productivo de otros compa- 

' ñeros de labor. 5) Pequeños descuidos .en 
el empleo de herramientas y materiales.
6) La falta de aseo y limpieza. 7> No co
municar a. la Empresa los cambios de do
micilio, si esta obligación estuviere seña
lada en el Reglamento de Régimen Inte
rior. 8> La discusión sobre asuntos extra
ños al trabajo durante la jornada. 9»¡ 
Cuantas, otras de características análo-
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gas puedan ser cometidas por los traba
jadores.

Se reputarán grates: 1) Las cometidas 
contra la disciplina del trabajo o contra 
el respeto debido a sus superiores, com
pañeros o subordinados. 2) La falta de 
aseo continuada, después de previas amo- , 
testaciones. 3) Las faltas de puntualidad 
repetidas. 4) Las faltas de asistencia al 
naba jo durante tres días en un mes, sin 
causa que lo justifique. 5) La¡simulación 
de enfermedad o accidentes. 6) El que
branto o violación de secreto o reserva 
obligada, sin que.se produzca grave per
juicio a la Empresa. 7) El realizar du- 
jauto la jornada trabajos particulares, así 
como emplear para uso propio herramien
tas o vestuario de la Empresa, aun fuera 
de. la jornada de' trabajo, sin la\ debida 
autorización. 8) Abandono del trabajo. 
9) Inobservancia de las medidas de segu
ridad e higiene adoptadas por la Empre
sa. 10) La reincidencia en ‘ faltas leves. 
11) Cualésauiera otra* de características 
análogas a las enumeradas y siempre que 
se detallen en *el Reglamento de Régimen 
.Interior.

Se reputarán faltas muy graves: 1) 
Abandono del trabajo sin justa causa, 
cuando del mismo se deriva paralización . 
en las labores o. que implique riesgo, de 
accidente para sí o sus compañeros. 2) La 
embriaguez o blasfemia habituales. 3) Los 
trabajos para, otra actividad de la mis
ma industria, sin autorización de la Em
presa. 4) Los' malos, tratos de palabra u 
obra o la falta grave de respeto y con
sideración a los jefes y a sus familiares, así 
como a los compañeros y ' subordinados.
5) No comunicar el padecimiento de en
fermedad contagiosa'a la Dirección de la 
Empresa. 6) El violar secretos de la Em
presa, cuando implique perjuicio para la 
misma. 7) Causarse voluntariamente una 
lesión. 8) El hurto v el sabotaje. 9) La 
disminución voluntaria y continuada del • 
rendimiento en la labor. 10) Realizar pro
paganda política. 11) Originar riñas y 
pendencias con los compañeros de tra
bajo. 12) La reincidencia en falta grave. 
13) Cuando otras de la misma entidad y 
características se determinen en el Re
glamento de Résimerr Interior.

Art. 75. ‘Sanciones,—Las sanciones que 
podrán imponerse en cada caso, según 
la falta cometida, serán las siguientes:

Páva las faltas leves: 1) Amonestación 
verbal; 2) Amonestación por escrito; 3) 
Multa de' un día de haber.

Para las faltas graves: 1) Disminución 
o pérdida total del período de vacaciones;
2> Multa de uno a seis días de haber;
3> Suspensión de empleo y sueldo de dos 
a qüihce 'días; 4) Recargo hasta el do
ble de los años que el presente Regla- * 
mentó establece' para aumentos por tiem
po de servicio; 5) Pase del trabajador fijo 
o dé éamnaña a eventual; 6) Inhabilita
ción temporal por plazo no superior a 
cuatro años para pasar a categoría su
perior. ,

Para las faltas muy graves: 1) La pér
dida temporal o definitiva de la catego
ría; 2) Suspensión * de empleo y sueldo 
de quince a sesenta días; 3) Inhabilita
ción definitiva para pasar a categoría su- 
jjerior; 4) Despido.

•Art. 76. Las sanciones que en el orden 
laboral pueden imponerse se entienden sin 
periuicio de pasar el tanto de culpa a los 
Tribunales cuando la falta cometida re
vista carácteres delictivos, o de dar cuen
ta a las autoridades gubernativas, si pro
cediere.

Art. 77. Jurisdicción. — Corresponde al 
Jefe de la Empresa la facultad de otorgar 
premios y la de imponer las sanciones por 
faltas leves, graves y muy graves.

Art. 78.—Procedimiento.—rNo será nece
saria la instrucción de expediente en los 
casos de faltas leves, pero sí lo será en 
el de faltas graves o muy graves. El Re
glamento de Régimen Interior .determi
nara los trámites y plazos ddl expediente, 
cuva duración no podrá exceder de un

mes, y en el que necesariamente será oído 
el inculpado y. habrán dé admitírsele 
cuantas pruebas proponga en su descar
go. En dicho Reglamento habrán de pro
veerse los casos de faltas muy graves en 
los que la Empresa podrá acordar, como 
medida previa y provisional, la suspen
sión de empleo y sueldo por el tiempo 
que dure el expediente.

Todas las sanciones que se impongan, 
excepto la de amonestación verbal, serán 
comunicadas por escrito aL interesado, 
expresando las causas que las*" motivan y 
debiendo éste firmar el duplicado de la' 
comunicación, que conservará la Em- • 
presa.

Art. 79. Las sanciones por faltas gra
ves o muy graves que imponga la Em
presa serán recurribles ante la Magistra
tura del Trabajo en el término de diez 
días, excepto en los casos de despido, que 
se regirá por los plazos legales.

Art. 80. Las Empresas vendrán obliga
das a llevar un. libro de sanciones debida
mente visado por la Delegación de Tra
bajo de la provincia en que esté enclava
do el Centro de trabajo.

Art. 81. Las Empresas anotarán en el 
libro de sanciones, en los expedientes per
sonales de los trabajadores y en las car
tillas de identidad profesional las sancio
nes por faltas graves y muy graves que se 
les impongan.

En los Reglamentos de Régimen Inte
rior se determinarán las causas y condi
ciones en que,-la conducta del sancionado 
posterior a la 'comisión de la falta, pueda 
producir la anulación de notas desfavo
rables.

Art. 82. El importe de las multas y de 
cuantas sanciones puedan significar una 
economía para la Empresa se destinará a 
incrementar el fondo del plus de cargas 
familiares correspondiente al* reparto del 
período Inmediato a la fecha en que la 
sanción se impuso.

Art. 83. El abuso, de autoridad por 
parte de los Jefes será siempre, conside
rado como falta muy grave; el trabajador 
que lo sufra lo pondrá inmédiatamente 
en conocimiento de la Dirección dé la 
Empresa, que deberá ordenar la instruc
ción del oportuno expediente.

Art. 84. Sanciones a las Empresas.— 
Las infracciones del preseñte Reglamento 
cometidás por las Empresas serán sancio
nadas por las Delegaciones de Trabajo 
con multas de cien a cinco mil pesetas. 
Estos organismos quedan facultados pára 
proponer a la Dirección General de Tra
bajó la imposición de otras sanciones dé 
mayor cuantía cuando la naturaleza o 
circus tan cías de la falta o de los infracto
res, o la reincidencia, así lo aconsejen. En 
estos casos, la Dirección General de Tra
bajo podrá proponer a la Superioridad el. 
cese de los Directores, Gerentes o miem
bros del Consejo de Administración de da 
Empresa responsables de ,tal conducta..

Cuando, en una Empresa se falte rei
teradamente a las disposiciones de estas 
ordenanzas, a las leyes y denms disposi- 

. ciones reguladoras del trabajo, el Director 
que esté al frente incurrirá en Taitas muy 
graves, y podrá ser inhabilitado para 
ocupar puestos de dirección, sin perjuicio 
de la sanción económica que proceda. *

CAPITULO IX  \  .
P r e v i s i ó n

Art. 85. A los fines que se determinan 
en los artículos siguientes se crearán, con 
el ámbito que determine la Dirección Ge
neral. de Previsión, Montepíos de las in
dustrias de esta Reglamentación, a los 
que pertenecerán obligatoriamente/cuan
tos productores estén afectados. Estos 
Organismos gozarán de plqna autonomía 
administrativa y económica, y su funcio
namiento se regulará por los preceptos 
legales vigentes en materia de Montepíos 
y Mutualidades.

Art. 86. Los Montepíos así constituidos 
tendrán como misión especial la implan- .

tación # en el ámbito de su acción de los 
beneficios siguientes u otros análogos:

Prestaciones y pensiones de vejez, in- 
demnizaciór por fallecimiento, indemni
zación por viudedad y cualesquiera otras 
análogas.
. Alt: 87 Los recursos económicos de 

los Montepíos así constituidos estarán in
tegrados :

a) Por las cuotas de los productores, 
consistentes en el 3 por 100 de su salario 
real, o sea, dé la totalidad de los emolu- 
rnentps que perciba el trabajador*

b) Por la aportación de las Empresas, 
consistente en el 6 por 100 de los salarios 
reales satisfechos por éstas a los produc
tores a su servicio. * N

c) Por los donativos, subvenciones y 
legados que les sean hechos,

d) Por los intereses de sus bienes pa
trimoniales.

e) Por los ingresos de cualquier clase 
previstos en su Reglamento y autorizadbs 
por la vigente legislación en la materia.

Alt. 88 Los Montepíos creados, esta
rán subordinados al servicio de Mutuali
dades y Montepíos laborales, dependiente 
de l£ Subsecretaría de Trabajo,

CAPÍTULO X
Seguridad e higiene en el trabajo
Art. 89. Las industrias afectadas por 

esta Reglamentación cumplirán las dis-, 
posiciones de carácter general, dictadas 
sobre prevención de accidentes e higiene 
del trabajo y, en particular, las del Re
glamento de 31 de enero de 1940, que les 
sean de aplicación-, y las especiales seña
ladas en el presente capítulo.

Art. 90. En los Reglamentos de Régi
men interior de las Empresas deberán 
incluirse aquellas medidas de seguridad 
e higiene de aplicación especial a la ín
dole de los trabajos y operaciones de que 
se trate, al objeto de obtener las máximas 
garantías para la salud y la vida del per
sonal. Se determinarán también las san
ciones que por incumplimiento de lo dis
puesto sobre este particular puedan im
ponerse al personal, y asimismo los pre
mios y estímulos para aquel que se haya 
distinguido por su actuación en seguridad 
e higiene. Lív parte de los Reglamentos 
que sé ocupa de estas materias habrá de 

Iser necesariamente informada por la Sec
ción de Prevención de Accidentes de la 
Dirección General de Trabajo, o por las.

* Inspecciones Provinciales de Trabajo res-, 
pectivas, segün que las actividades de la 
Empresa se extiendan o no a más de una 
provincia.

Art. 91. 1): Los locales reunirán ade- 
euádas condiciones de cubicación, super
ficie, ventilación e iluminación; las pa
redes y techos serán lisos,\ así como los 
suelos, y unos y otros construidos de ma
teriales que permitan su perfecta conser
vación y limpieza.

2) En atención a la naturaleza de Ja 
industria se * extremarán las medidas de 
limpieza de los locales, maquinaria e ins
talaciones. . '

3) Los eleñientos, cortantes o en gene
ral peligrosos de las máquinas, empleados 
en la industria, se protegerán en formá

' tal que no resulten accesibles para ios 
trabajadores. ;

4)* En Ips horqos, calderas, cubas y de
pósitos se tendrán presente las prescrip
ciones - señaladas al efecto en el Regla
mento General de 31 de enero de 1940 
y las contenidas en los Reglamentos es
peciales * sobre el particular.

5) En el transporte de cargas se adop-
* tarán cuantas rñedidas disminuyan el es

fuerzo físico de los trabajadores, emplean
do, siempre que sea posible, medios me
cánicos apropiados. '

6) A los trabajadores al servicio de 
los hornos se les facilitarán nianoplp
en su caso, mandiles, dé qualquier mate
rial aislante del calor. . ■

Art. 92. Los locales e instalaciones dé 
Isfvabos, duchas, retretes y vestuarios*
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cumplirán las condiciones fijadas por los 
artículos 92 a 96 del Reglamento de 31 de 
enero de 1940.
> Art. 93 La naturaleza especial de la 
Industria obliga a todos Ibs trabajadores 
a extremar las medidas propias de higie
ne personal, en la forma que señalan los 
respectivos Reglamentos de Régimen In
terior. A estos efectos, las Empresas de
berán facilitar a sus trabajadores, reno
vándolos oportunamente, los elementos 
necesarios para practicar dicho aseo per
sonal.

Art. 94. Ningún trabajador que padez
ca enfermedad infecto-contagloso podrá 

.'trabajar;en esta industria. Las Empresas 
someterán a los oportunos reconocimien
tos médicos al personal de nuevo ingreso, 
y periódicamente, o cuando lo estime 
conveniente, podrá obligar al personal a 
que se someta a dichos reconocimientos.

Art. 95. Por la dureza especial, de tra
bajo se prohíbe a los menores de catorce 
a dieciseis años presten sus servicios en 
las hornillas de las churrerías.

Art. 96. Todo centro de trabajó' con
tará con un botiquín con los medios ade
cuados para efectuar las curas de urgen
cia en caso de accidentes o pequeñas he
ridas. debiendo figurar al frente del mis- 
^10 un practicante cuando el número de 
trabajadores sea de doscientos cincuenta 
0 superior.

CAPITULO XI

Reglamento de régimen interior
Art. 97. ■ Las Empresas sujetas a las 

' presentes ordenanzas,. con más de cin
cuenta productores a su servicio, vienen 
obligadas,-en un plazo de tres meses, con
tados desde el; día siguiente al de la\ in
serción de estas normas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a redactar un 
proyecto de Reglamento de Régimen’ In
terior, en el que, además de contenerse 
las .peculiaridades propias de la industria, 
o de la rama especial á que pertenezca la 
Empresa, ha de hacerse constar cuanto 
sobre el particular dispone el artículo 22 
de la Ley de Contrato de Trabajo y exi
ja el desarrillo de las presentes normas la
borales, dedicando especial atención a 
determinar las condiciones de ingreso, 
áscensos, clasificación del personal, plan
tillas, retribuciones, permisos, normas so
bre premios y sanciones y su procedi
miento, y medidas ., de seguridad e hi
giene.

En dicho Reglamento deberán contener
se por otra parte, las especialidades, de 
trabajo a que se éedica Ja Empresa y los 
lugares donde se encuentran situadas sus 
dependencias de carácter fijo; se determi
narán los detalles respecto a los Tribuna
les y. formación de los* mismos para in
gresos, y ascensos del personal, así como 
las pruebas de aptitud que se establecen 
para los mismos, de conformidad con las 
hormas de esta Reglamentación..

Art 98. El proyecto de Reglamento se 
'presentará por triplicado ante la corres
pondiente Delegación de Trabajo* si des
arrollase sus actividades en una misma 
provincia, o también por triplicado ante 
la Dirección General de Trabajo si la 
Empresa desenvuelve su actividad en más 
de una provincia. Al Regíámento se acom
pañarán las plantillas del personal al 
servicio dé las Empresas en el momento 
dé su presentación.

Contra Jas resoluciones dictadas se 
dará recurso de alzada en el plazo de 
quince días hábilés, contados a partir de 
la notificación-de aquélla; recurso que oa-, 
brá de presentarse ante la misma auto
ridad que lo hubiere dictado, y se dirigi
rá al Ministro, si primeramente hubiere 
intervenido la Dirección General de Tra
bajo, o á esta Dirección si hubiera actua
do un Delegado. ,

Ar. 99. Las Empresas con menos de 
cincuenta productores a su servicio ven
drán obligadas a presentar apte la Dele- 
gafción de Trabajo o a la Dírécción Gene

ral del ramo, según los casos, las planti
llas del personal a su servicio, para la 
aprobación de aquellas, cabiendo contra 
la resolución que con respecto a ésta obli
gación se señala los mismos recursos >que 
se establecen en el artículo anterior.

Art. 100. El Reglamento de Régimen 
Interior, una vez aprobado, deberá colo
carse en sitio visible de los Centros de 

'Trabajo', para conocimiento de los tra
bajadores en general, quedando las Em
presas obligadas a aclarar a éstos cuan
tas dudas püedan sugerirles con respecto 
a la aplicación de sus preceptos.

DISPOSICIONES VARIAS
Art. 101. La festividad del Santo Pa

trón de la industria, y que fijará en cada 
caso la Organización Sindical, quien la 
pondrá en conocimiento del Delegado de 
Trabajo, para su aprobación a los debidos 
efectos laborales, se considerará como no 
recuperable, pudiendo ser trasladada o 
compensada según los casos y necesidades 
industriales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
* P r im e r a . Acoplamiento del personal* 
En el plazo de un mes, a partir de la pu
blicación de estas Ordenanzas, todas las 
Empresas afectadas por la presente Re
glamentación harán el encuadramiento 
en las distintas especialidades y catego
rías, señaladas en el texto de todo el per
sonal existente en ellas en el mqmento de 
su publicación.

A dicho efecto se deberá atender a la 
, capacidad y condicidnes del individuo, así 
como a la función que realice, siguiendo 
las orientaciones y normas de la presen
te Reglamentación.

En todo caso, los productores con más 
de cinco años en el oficio propio de la 
industria, deberán ser' clasificados, como 
mínimo, en la categoría de Ayudante, y 
serán, por lo menos, de primera aquellos 
que lleven más de diez.

Los actuales Oficiales propios de la in- •. 
dustria se clasificarán en dq primera o 
segunda clase, según el grado de conoci
miento y perfección en el oficio.

Las mismas normas déberán de tener
se en cuenta pára los oficios auxiliares, 
sin que en ningún caso pueda darse pér
dida* de categoría profesional ya conso- 

, lidada o reconocida.
Lqs trabajadores que no se consideren 

debidamente clasificados tendrán derecho 
a reclamar contra la categoría asignada 
ante la Delegación de Traba ío en un pla
zo de $iez, días, a partir de la Techa en que 
ésta se haya efectuado por la Empresa, * 
a cuyo efecto vienen aquéllas obligadas a 
exponer los escalafones vy plantillas Con
feccionados, a la vista de su * personal,7 
dentro del . plazo señalado de un mes.

* S e c u n d a . Cómputo de antigüedad.—A 
efectos de cómputo normal de antigüedad 
para devengo' de cuatrenios, se partirá de 
la fecha de' aplicacidh del presente Regla
mento, excepto, para el personal que la 
tuviese reconocida por las Ehiptesas, en 
virtud de disposición legal o por libera
lidad. A este último personal se le reco-

• nocerán como de servicio los cuatrehios 
y años precisos para que en ningún mo
mento, económicamente, puedan resultar 
perjudicados’ los derechos ádquiridos.
, Para la primera clase de personal, el 
tiempo transcurrido desde l.-<? de abril 
de 1939 hasta 1.° de abril de 1948 se 
computará por mitad, y para la segunda 
clase, en cuanto le beneficie en la misma 
forma.

T e r c e r a . Condiciones más beneficio
sas.— Sin perjuicio de ío dispuesto qn 
esta Reglamentación, y teniendo en cuen
ta qfie sus condiciones son mínimas y ad
miten, por tanto, otras más favorables, . 
serán respetadas las condiciones labora
les establecidas con anterioridad a esta 
Reglamentación cuando, examinadas en 
su conjunto, sean más bentíiciosas que 
las que se promulgan. Se excluyen del

cómputo comparativo el plus de cargas 
familiares y el plus en concepto de par
ticipación en beneficios, que en tddo caso 
son mejoras independientes.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas cuantas bases, acuere 

dos, pactos o Reglamentaciones regulado
res de : las condiciones laborales de esta 
industria hayan sido dictados con ante*' 
rioridad.

Madrid, 21 de mayo de 1948.—El Direc
tor general de trabajo, Agustín Miranda 
Junco.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando a concurso-subasta la adju

dicación de destajos necesarios para 
terminación de las obras de construc
ción de l  Palacio de Justicia de Lo
groño.

y
Conforme a lo prevenido en el artículo 

segundo del Decreto de 27 de diciembre 
de 1946,

Esta Subsecretaría ha acordado anun
ciar concurso-subasta para adjudicar el 
destajo que comprende las obras de 
mármol, solados y alicatados, persianas 
de madera,, entarimados y_. frisos, decora
ción, cerrajería, fontanería y aparatos sa
nitarios, fumistería, vidriería, electricidad ,̂ 
calefacción, ascensores, pintura y varios, 
necesarios para terminar la construcción 
del Palacio de Justicia, por un presu
puesto total de 1.562.256,63 pesetas.

Las proposiciones podrán presentarse 
en la Sección de Obras de la Subsecre
taría del Ministerio de Justicia hasta las 
trece horas del día 30 del actual mes de 
junio, en la forma y con, los documentos 
previstos en el pliego de condiciones y 

• precisamente con arreglo al siguiente
Modelo de proposición
(Papel de 4,50 pesetas)

Don .... . domiciliado en .........
calle de .........  num. .........  (en nombre
propio o en concepto de apoderado de
don .........  o en el de representante de la
Sociedad ......... . domiciliada en .......
según copia de escritura de mandato o 
poder que acompaña y que acredita le
galmente la representíicióh que ostentan 
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero .........   de fecha .........  y de las
condiciones y requisitos, exigidos en el 
proyecto, para la adjudicación del destajo 
de las obras de mármol, solados y alica
tados, persianas de madera, entarimados 
y frisos, decoración, cerrajería, fontane
ría y aparatos sanitaribs, fumistería, vi
driería, electricidad, calefacción, ascenso
res; pintura y varios, para terminar la 
construcción del Palacio de Justicia de 
Logroño, se compromete a realizar las 
obras citadas, tomando a su cargo su eje
cución y el cumplimiento de todas ias 
obligaciones establecidas, con estricta ’ su
jeción al correspondiente proyecto y plie
go ae condiciones facultativas y económi
cas, por la cantidad de .........  (Fecha
y firma).

Só rechazarán las preposiciones que con
tengan adiciones, omisiones o modifica
ciones qué alteren el contenido de la an
terior proposición o rebasen el typo pre
supuesto .

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso subasta es de 31.245,13 pe
setas. * !

La‘memoria, planos, presupuesto y plie
go de condiciones correspondientes esta
rán de manifestó, en la Secretaria de la

r  *
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Audiencia Provincial de Logroño y en la 
Sección de Obi as de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia en Madrid.

Madrid, 5 de junio de 1948.—-El Sub
secretario de Justicia, I. de Arcenegui.

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de traslación u n a  

plaza vacante de Secretario  de Sala  d e l  
Tribunal Suprem o.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo primero del articulo 26 del De
creto de 26 de diciembre de 1947, dictado 
para la ejecución de la Ley de 8 de ju- 

• nio del mismo año, y de conformidad con 
’ lo que se establece en el párrafo primero 
' del articulo 25, se anuncia a concurso de 
' traslado la provisión de la plaza áe Se

cretario de la Administracidh de Justi
cia de la segunda categoría, vacante en 

; la Sala segunda de lo Criminal del Tribu
nal Supremo, por jubilación de don Oc
tavio Cuartero. que la servía.

Podrán tomar parte en este Concurso 
los Secretarios de la Acüninistoción de 

; Justicia de lá expresada Cat^oría que 
hayan' optado por el sistema de retribu
ción mediante sueldo y gratificación fija 
sobre el mismo, a tenor de lo prevenido 
en la Disposición transitoria séptima del 
citado Decreto. ' *

Las solicitudes de los aspirantes, dirigi
das a la Dirección General de Justicia, \ 
conforme a lo que se ..establece en el pá
rrafo segundo del artículo .26 del Decreto 
mencionado, deberán tener entrada en el 
Registro general del Ministerio dentro del 
plazo de quince dias naturales.,contados 

.desde el siguiente a l de la publicación de 
este anuncio en .el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. La<> instancias recibidás 
íaera del plazo que se señala no se ten
dían en cuenta al instruirse el expedien
te para la resolución del concurso.

Madrid, 7 de mayo-de 1948.T-E1 Direc
tor general de Justicia, M. Mariscal de 
G an te .' . .

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaría

Aprobando la liquidación de las obras de 
construcción de las Escuelas  unitarias 

en San  Ju an del M onte (Bu rgos).

V istas las actas de recepción- y  liqui
dación de ¡aS' obras e jecutadas'con  desti
no a Escuela^ ’ unitarias en San Ju an  d’él 
Monte (Burgos) ;

Resultandp que por Orden m inisterial 
<de 19 de agosto de 1935 se adjudicó de-' 
fiinUivamente la construcción de urt edifi
cio copv destino a Escuelas unitarias en 
/ISan jutin del M onte .^(Burgos) a don S a l
ivador C ata lá  Sentí, en la; cantidad líqui
da de 89.309,03 pesetas-, líquido que re
sulta una vez deducida la baja del 17  
por 100 hecha en su proposición de la x<3 e t 
307.601,24 pesetas que importa el presu
puesto qué sirvió de base para la ‘ su 
basta ; * x

Resultando que por Orde.n m inisterial 
de 13 de marzo* de 1946 fue rescindida 
la  contrata ; >

Resultando que el contratista,'dqn  S a l
vador C ata lá  Sentí, falleció el ‘3 1  deúagos- , 
toM e 1^44, en estado viudo, sin, testar, 
dejando cuatro, hijos, llam ados doña M i
lagros. don Salvador, doña A na y don 
Antofiio C ata lá  M arrados, los cuaf.es, p o r : 
Su/o ‘del Juzgsído de Prim era Instancia 
de Al Jira, dictado en 2 dé noviembre del

mismo año, fueron declarados herederos 
abintestato del finado, por partes iguales, 
según copia de '.la escritura h*cha por el 
Notario de A k ira  don Ju lián  . Echevarría  
G onzález ; ;

Resultando que s'^gúñ copla de ía es
critura hecha ante el m encionado Nota
rio Se. Echevarría en 17 de diciembre de 

"1944, los Cuatro hijos del mencionado 
/Contratista otorgaron peder a favor de 
don Benjam ín M arradas Muñoz, facul
tándole para solicitar rescisión de con
trata, practicar, las oportunas Liquidacio
nes y cancelar las -respectivas fianza?, 
suscribiendo al efecto los documentos pú
blicos o privados que fueren necesarios, 
según documento se une a este Ex
pediente ; ■

Resultando que el importe d ^ l a  e je-, 
cución m aterial es de 49.685,99 pesetas 3- 
ilós honorarios t de dirección d'ef A rqui
tecto-director son ep 2,75 por 100 de d i
cha. -cantidad, 1.366,36 pesetas* que, •su-^ 
m adas al .líquido abonable a  la contrata, . 
ha€en qife el importe total alcancé la ci- ■ 

rira de 48.791,64 p esetas; .
Resultando que el Estado contribuye 

con el <85 por ido de las 48.791,64 pes?- 
tas, 41.472,90, y el A y untam iento con el 
15  por , 100 de la citada cantidad, pese
tas 7 .318 ,74 , que sum adas hacGi lás 
mencionadas 48.791,64 p e seta s ;
.• Resultando que la Sección de C onta
bilidad de este M in iste rio  inform a en el 
sentido de que no existen errores a rit
méticos en la presente liquidación, y que 
por certificaciones a buena cuenta fue-, 
ron abonadas' ai contratista 34.278,83 pe-' 
s e ra s 'y -p o r  honorarios ^ié dirección per
cibió el Arquitecto-director 987,59 pesetas, 
rodo-coq. cargo directo a l .  Estado;*.

- Resultando que el Ayiíntam iento con
tribuyó ingresando <en la C a ja  Genera': de 
Depósitos, para lá construcción de las ci
tadas Escuelas, con la  . cantidad de pe
setas 13 .7 16 ,72  pesetas, y 'correspondién
dose contribuir, por.-i la obra p a liz a d a , 
coh la cantidad de 7.3*8^74 pesaras, que
da tm fresto a  favor del Ayuntamiento- 
de San Ju an  del Monte (Burgos) de pe
setas. 6 .397:98; .

'R esu ltan d o  que el .Líquido abonable a 
la contrata es el de 47.425,28 pese’tas, y 
habiendo percibido el 'interesado, por cer
tificaciones a bu^na cuenta* según in for
m a la  Sección d e  Contabilidad, 34.278,83 
pesetas; queda uh saldo a favor de la .  
contrata de 13.146 ,45 pesetas';

Resultando que al Arquitecto, por ho
norarios de dirección dé la obra realiza-. 
da , le-corresponde el 2,^5' por 109 de 
49.685,99, 1.366,36, y habiendo percibido,, 
según inform a la  Sección' de Contabili

d a d  987,59, quéda un*-saldo a s u 'f a v o r -  
de 37S,7 7 '-pesetas; ♦ ,

Resultando que contra la  aportación 
municipal 110 se> hizo pago alguno, de lo 
aportado £or el Municipio, le  corresponde 
contribuir .para d ichas obras-con la can-/ 
tidad de 7 .3 1S ,7 4 -pesetas ; ,

Resultando que la Jü n ta  Facultativa 
de  Construcciones C iviles inform a favo-: 
rablcmehte la presente liquidación ; .

Considerando que , tanto en el . acta.L 
‘ comó en la  liquidación se han. cumplido 

todos'los trámites, exigidos pbr ¡las dispo
siciones videntes ; - . /.

Considerando que para  el abono de los 
saldos deducidos existe crédito en el ca
pítulo cuarto/ artículo prim ero*; grupo

primero, concepto segundo del vigente 
presupuesto de este M inisterio, y  con 
cargo a la aportación m un icip al;

Considerando que * el abono contra, e l 
resguardo de ¡la aportación m etálica m u
nicipal debe ser realizado por un funcio
nario afecto a este Departamento, para 
m ayor garantía de que el servicio sea 
ejecutado con la exactitud d eb id a ;

Considerando que ía Asesoría Juríd ica  
ha' informado favorablemente' e ste Expe
diente, así como la Sección de . Conta
bilidad tomó razón del gasto  con fecha 
16 del pasado mes d.e octubre, siendo fis 
calizado por -el Delegado de la Interven , 
cíón Genera de la Adm inistración del E s 
tado en 12 dei pasado mes de noviembre, 

Este. ^I'nistrerlo ha teñidora bien apro
bar o! acta de recepción y la liquidación 
de las obras de referencia, esta ú ltim a 
por un importe jaquido de 48.791,64 
setas, y disponer: ' *

i .°  Oue por la Delegación d e f ía c ie n -  
da de la provincia de Burgos (Sucursal 
dé la C a ja  General de Depósitos) se en
tregue a l Delegado Adm inistrativo de E n 
señanza Prim aria  do dichá provincia - e l 
importo de los resguardos d é -4 de ju lio  

*935» Por valor de pesetas 8.263,07, 
núm eros 286 <̂ e entradto y 2.4S5 de re
gistro, y ' e l dé fecha 25' de septiembre 
del 1935,' por) 5.453,65 pesetas, núméVos 
587 de/ entrada y 2 .530  de registro, qiíe 
en total hacerf 13 .7 16 ,72  pesetas.

2 .0 Que se reconozca' el derecho, con 
cargo a la ¿aportación m unicipal,, a q ue  
se le abone ,a don B en jam ín . M arradas 
Muñoz, en representación de los* herede
ros del fallecido contratista don Salvador 
C atalí? Sentí, k\ cant’i-da(].' de 7.318 ,74  pe* 

setas, y con cargo a l  Estado la*, de", pe» 
^etas 5.827,71, una vez abonados los de
rechos reales correspondientes, que erv to
tal hacén las m encionadas 13.146 ,45 ' pe
setas saldo de s.u. liquidación.

3 .0 Que se reconozca el déréchb al 
Arquitecto escolar don Jo sé  Lu í 3 G utié
rrez M artínez a qué el 'Estado 1  ̂ al
la  cantidad d e -3 7 8 ,7 / 'pesetas, que e s 'e l  
saldo por sus ♦honorarios de dirección, 
sin perjuicio de los descuentos a qué huya 
lu g a r ... •

4 .0 Que el expresado Delegado, Adm ’ - 
nistrativo de la provincia dé Burgos, con 
c a r g o . a  la  aportación m etálica municr-' 
pal,- -abone a'l representante de los here
deros del fallecido' contratista don S a l
vador C ata lá  Sentí,- don Benjam ín M a
rradas M u ñ o z , La cantidad de -7.318,74 
pesetas, una vez abonados los derechos 
reales correspondientes, y .el resto, pese
tas 6.397,98, las entregue al Ayüntam ién- 
tp* de San Ju an  del Monte (Burgos)* C.n 
l^ p c rso n a  del Alcalde- o. en la qué Ae- 
galm ente le représente,, en concepto do 
devcútféipn del exceso de su <náyc£ apeu-- 
tación .m etálica; rem itiendo a éste M i
nisterio . Jos' oportunos1 recibo?, firm ados 

y reintegrados, según ía  L e y 'd e l Tim bro, 
por los respectivos perceptores, una vez 
cum plim entado el sérvicio.

•* De orden com unicada p o r.e l excelentí
simo señor M inistro lo digo a V . S . pa'ra 

. ^iV'conocimiept.o y dem ás efectos.
Dios guarde a V . S ; muchos a  ríos*

M adrid, 28 de noviem bre de i947.~*EJ 
D irector'general; R .,  de Toledo.

S il Ordenador Central de Pago* 'CÍvil.e3l 
dei Estado,, ' '


